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2 0 HAY 2022SAN JUAN,

VISTO:

El Expediente N° 03-643-D-2022, caratulado: “Opto, de Electrónica y 

Automática. E/nuevo Plan de Estudio”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones, la Jefatura del 

Departamento de Electrónica y Automática de la Facultad de Ingeniería de 

esta Universidad eleva para su aprobación, la propuesta del Nuevo Pu\n de 

Estudio de la carrera "Ingeniería Electrónica”, conforme las indicaciones 

EFECTUADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA UNSJ; 

ADJUNTANDO EL PROYECTO A FS.2/51.

Que fundamenta la presentación en las sugerencias realizadas por 

dicha Dirección, en cuanto a contemplar en el texto de la Ord.N° 4/2021-

CD-FI EL LENGUAJE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, COMO ASÍ TAMBIÉN, 

CORRECCIONES DE FORMATO A LA MISMA; ACONSEJANDO DAR DE BAJA A LA ALUDIDA

Ordenanza y aprobar esta última versión del Plan de Estudio para ser

CARGADA EN EL SISTEMA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que con la debida intervención de la Secretaria Académica y del 

Decanato de la Facultad, la Comisión Académica del Consejo Directivo 

sugiere la aprobación del nuevo Plan.

Que atento a ello, el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 

emite la Ordenanza N° 02/2022-CD-FI, por medio de la cual da de baja a la
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Ordenanza N° 04/2021-CD-FI y aprueba el Plan de Estudio de la carrera 

“Ingeniería Electrónica” que corre agregado como Anexo de la misma.

Que la Dirección de Servicios Académicos no encuentra observación

ALGUNA AL TEXTO DE LA ORD.N0 02/22-CD-FI, RAZÓN POR LA CUAL LA COMISIÓN 

Académica del Consejo Superior sugiere su ratificación por Dictamen N° 

04/2022.

Que el Cuerpo, en oportunidad del tratamiento del tema en examen,

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES EL DICTAMEN QUE 

ANTECEDE.

Por ello, en USO de sus ATRIBUCIONES y de acuerdo con lo RESUELTO EN 

SESIÓN DEL DÍA 21 DE ABRIL DE 2022 (ACTA N° 03/22-CS).

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:

ARTÍCULO Io.- Ratificar en todos sus términos la Ordenanza N° 02/2022-CD- 

Fl, DICTADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 

Universidad Nacional de San Juan, mediante la cual se modifica el Plan de 

Estudio de la carrera de grado “Ingeniería Electrónica” -creada en el año 

1977-, QUE OTORGA EL TÍTULO DE “INGENIERO/A ELECTRÓNICO/A”; EN UN TODO DE 

ACUERDO CON EL TEXTO QUE COMO ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 

PRESENTE ORDENANZA.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y oportunamente archívese.-

ORDENANZA N° Q 0 9 /2 2 -CS

/

Mg. tag. TADEu PEREMGUERDra. Lie. LILIAMAACOSTA
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

FACULTAD DE INGENIERÍA 

DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA

INGENIERÍA ELECTRÓNICA
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1. Descripción General Plan de Estudio

1.1. Introducción

El presente plan de estudio corresponde a la Carrera de Ingeniería 
Electrónica, siendo la unidad académica responsable de su dictado el 
Departamento de Electrónica y Automática de la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional de San Juan. La modalidad del plan de estudio es 
Presencial con una duración total de 5 (cinco) años. Una vez que se 
APRUEBEN 37 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS, 3 ASIGNATURAS ELECTIVAS Y LA PRÁCTICA 
Profesional Supervisada, se le otorga el Título de Grado de Ingeniero/a 
Electrónico/a.

El presente Plan de Estudio incluye: los Alcances, las Actividades 
Profesionales Reservadas y las Competencias de Egreso de Título (Sección 
1), el Diseño Curricular (Sección 2), la Estructura de Gestión Académica 
(Sección 3) y los Programas Sintéticos de las Asignaturas (Sección 4). En
LOS ANEXOS SE MUESTRA LA DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES CURRICULARES
Aconsejada (Anexo I), el Análisis de Horas de Formación Práctica (Anexo II), 
la Pertenencia de las Asignaturas a las áreas de Conocimiento (Anexo III), 
el Plan de Enlace con el Plan Anterior (Anexo IV) y el Análisis de Horas 
por Bloque y Descriptor de Conocimiento (Anexo V).

1.2. Fundamentación

El/la Ingeniero/a Electrónico/a se forma en las Ciencias Básicas y en
DISCIPLINAS DE LA ELECTRICIDAD Y LA ELECTRÓNICA, CON EL OBJETIVO DE ESTUDIAR,
Diseñar, Construir y Mantener Equipos, Sistemas, y Dispositivos 
Electrónicos.

Puede desarrollar sus actividades en el área de Telecomunicaciones, Redes 
de Datos, Control Y Automatización Industrial, Electrónica de Potencia, y 
Procesamiento de Señales, entre otras.

La carrera Ingeniería Electrónica fue creada en el año 1977 (plan 1978) en
EL ÁMBITO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q 0 9 /2 2 -CS) II.-
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Juan. El Plan de Estudios originario estuvo orientado a formar un 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN CONTROL DE PROCESOS AUTOMÁTICOS. En EL AÑO 
1991 el Plan de Estudio se modifica (Plan 1992), agregando la posibilidad de 
QUE SE PUEDAN CURSAR ASIGNATURAS ELECTIVAS. ESTE PROCESO DE SELECCIÓN 
PERMITE LA ESPECIALIZACIÓN, ABARCANDO ÁREAS TEMÁTICAS TALES COMO EL
Control Automático, las Telecomunicaciones, la Electrónica Analógica y la 
Electrónica Digital.

En el año 2003 este Plan de Estudios entró en la convocatoria voluntaria
PARA LA ACREDITACIÓN POR LA CONEAU EXIGIDA POR LA LEY DE EDUCACIÓN. COMO 
FRUTO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SE HIZO NECESARIA LA MODIFICACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIO, LO QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL AÑO 2005 (PLAN 2006).

El presente Plan de Estudios contempla modificaciones en orden de
MEJORAR EL DESEMPEÑO DEL ALUMNADO EN LA CARRERA, MEJORAR LA INSERCIÓN 
LABORAL Y ACTUALIZAR LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE ACUERDO A LAS NUEVAS 
EXIGENCIAS INSTITUCIONALES 1 2 3

1.3. Objetivos Generales de la Carrera

El objetivo de la Carrera Ingeniería Electrónica consiste en formar un
PROFESIONAL CON UN PERFIL:

• Capacitado para actuar positivamente frente a los múltiples
PROBLEMAS SOCIO-CULTURALES Y ECONÓMICOS DE SU PAÍS.

• Con equilibrio armónico entre el saber teórico y el aplicado.
• Creativo, tanto en la adaptación del saber adquirido a los propósitos

PARTICULARES DE SITUACIONES QUE SE PLANTEEN, COMO EN LA GENERACIÓN 
DE NUEVAS TECNOLOGÍAS.

• Reflexivo y capaz de tomar decisiones en su campo específico y en
OTRAS ESFERAS EN QUE LE CORRESPONDIERE ACTUAR.

• Capaz de abordar tareas de investigación y desarrollo que le
PERMITAN RESOLVER CIENTÍFICAMENTE LOS PROBLEMAS.

Res. I254/20I8, Anexo Vil. Ministerio de Educación (15/05/2018)
Res. 1550/2021. Ministerio de Educación (13/05/2021)
Propuesta de Estándares de Segunda Generación para la Acreditación de Carreras de Ingeniería en la República Argentina (Libro 

Rojo). Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (CONFED1), 2018

0 09 '22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -CS) //.-
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• Capaz de desempeñarse en equipos de trabajo interdisciplinarios,
PUDENDO COMUNICAR DE MANERA CORRECTA Y PRECISA LOS CONCEPTOS 
TÉCNICOS Y DE GESTIÓN, VINCULADOS A SU LABOR PROFESIONAL

• Capacitado para resolver los problemas del medio aplicando las
CIENCIAS DE LA INGENIERÍA ELECTRÓNICA.

• Con dominio de los conocimientos técnicos en las áreas de Sistemas 
Digitales y Analógicos, de Control, de Telecomunicaciones y 
Procesamiento de Señales y poseer la capacidad de actualizarse
PERMANENTEMENTE EN DICHAS ÁREAS.

• Con competencias complementarias a la Ingeniería Electrónica, tales 
como planificación y administración de proyectos y recursos
HUMANOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, ASPECTOS LEGALES DE LA INGENIERÍA, 
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE.

1.4. Alcances del Título

Los Alcances que define la Universidad Nacional de San Juan para el título
DE INGENIERO/A ELECTRÓNICO/A SON:

1. Diseñar, proyectar y calcular sistemas, equipos y dispositivos de
GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y/O PROCESAMIENTO DE CAMPOS Y SEÑALES 
ANALÓGICOS Y DIGITALES; CIRCUITOS INTEGRADOS; HARDWARE DE SISTEMAS DE 
CÓMPUTO DE PROPÓSITO GENERAL Y/O ESPECÍFICO Y EL SOFTWARE A ÉL 
ASOCIADO; HARDWARE Y SOFTWARE DE SISTEMAS EMBEBIDOS Y DISPOSITIVOS 
LÓGICOS PROGRAMABLES; SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL; 
SISTEMAS DE PROCESAMIENTO Y DE COMUNICACIÓN DE DATOS Y SISTEMAS 
IRRADIANTES.

2. Proyectar, dirigir y controlar la construcción, operación y
MANTENIMIENTO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO.

3. Validar y certificar el funcionamiento, condición de uso o estado de 
lo MENCIONADO anteriormente.

4. Proyectar y dirigir lo referido a la higiene y seguridad en su 
actividad profesional.

5. Proyectar, diseñar y dirigir laboratorios de ensayos, investigación y 
desarrollo de lo mencionado anteriormente.

6. Dirigir, gestionar y administrar recursos humanos, físicos y de 
aplicación relacionados con los ítems mencionados anteriormente.

7. Efectuar arbitrajes, pericias, tasaciones y valuaciones de los
CIRCUITOS, SISTEMAS, SUBSISTEMAS, EQUIPOS, COMPONENTES, PARTES Y 
PIEZAS RELACIONADOS CON LOS ÍTEMS ANTERIORMENTE MENCIONADOS.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 0 9 '£2 ~CS^ ‘
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8. Realizar tareas enseñanza, instrucción, adiestramiento y capacitación
EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LOS ÍTEMS ANTERIORMENTE MENCIONADOS.

9. Realizar tareas de selección, comercialización, adquisición, servició
POST-VENTA Y USO DE EQUIPAMIENTO RELACIONADOS CON LOS ÍTEMS 
ANTERIORMENTE MENCIONADOS.

10. Realizar estudios, informes y tareas de asesoramientos relacionados
CON ASPECTOS LEGALES, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS 
INCISOS ANTERIORES.

11. Diseñar, proyectar y calcular sistemas que utilicen energía eléctrica
COMO ACCESORIO DE LO DETALLADO EN LOS INCISOS ANTERIORES.

Las Actividades Profesionales Reservadas exclusivamente al Título de 
Ingeniero/a Electrónico/a se encuentran fijadas por el Ministerio de 
Educación de la República Argentina4 y son las expresadas en los Items 1 a
4.

1.5. Competencias de Egreso

Las competencias son las capacidades humanas que constan de diferentes
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, PENSAMIENTOS, CARÁCTER Y VALORES DE MANERA 
INTEGRAL EN LAS DISTINTAS INTERACCIONES QUE TIENEN LAS PERSONAS PARA LA VIDA 
EN LOS ÁMBITOS PERSONAL, SOCIAL Y LABORAL.

LA NOCIÓN DE COMPETENCIA, ES ENTENDIDA COMO UN “SABER HACER” EN 
SITUACIONES CONCRETAS QUE REQUIEREN U\ APLICACIÓN CREATIVA, FLEXIBLE Y 
RESPONSABLE DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES.

En este Plan de Estudio las competencias se agrupan en las Competencias 
Genéricas de Egreso de los/las Ingenieros/as y las Competencias 
Específicas de Egreso de los/as Ingenieros/as Electrónicos5.

A CONTINUACIÓN, SE DETALLAN LAS COMPETENCIAS DE EGRESO. LAS ASIGNATURAS 
INDICARÁN COMO CONTRIBUYEN A LA FORMACIÓN DE VAS COMPETENCIAS DE ACUERDO 
A LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.

A Res 1254/2018, Anexo Vil. Ministerio de Educación (15/05/2018)
Propuesta de Estándares de Segunda Generación para la Acreditación de Carreras de Ingeniería en la República Argentina (Libro 

k Rojo). Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (CONFEDI), 2018
5
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1.5.1. Competencias Genéricas de Egreso

En esta sección se detallan las competencias profesionales comunes a
TODOS/AS GRADUADOS/AS DE INGENIERIA.

Competencias Tecnológicas

Las Competencias Tecnológicas que todo los/as graduados/as de Ingeniería
DEBE POSEER SON:

• CG-1: Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería.

• CG-2: Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de ingeniería.

• CG-3: Gestionar, planificar, ejecutar y controlar proyectos de 
ingeniería.

CG-4: Utilizar de manera efectiva las técnicas y herramientas de 
aplicación en la ingeniería.

CG-5: Contribuir a la generación de desarrollos tecnológicos y/o
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS.

Competencias Sociales. Políticas y Actitudinales

Las competencias sociales, políticas y actitudinales de todo los/as
GRADUADOS/AS DE INGENIERÍA DEBE POSEER SON:

• CG-6: Desempeñarse de manera efectiva en equipos de trabajo.

• CG-7: Comunicarse con efectividad.

• CG-8: Actuar con ética, responsabilidad profesional y compromiso
SOCIAL, CONSIDERANDO EL IMPACTO ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE SU 
ACTIVIDAD EN EL CONTEXTO LOCAL Y GLOBAL.

• CG-9: Aprender en forma continua y autónoma.

• CG-10: Actuar con espíritu emprendedor.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 09 f22 -CS) //.-
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1.5.2. Competencias Específicas de Egreso

Las Competencias Específicas de Egreso que todo Ingeniero/a Electrónico/a
DEBE POSEER SON LAS SIGUIENTES.

CE-1.1: Diseñar, proyectar y calcular sistemas, equipos y dispositivos 
de generación, transmisión y/o procesamiento de campos y señales 
analógicos y digitales; circuitos integrados; hardware de sistemas de 
cómputo de propósito general y/o específico y el software a él 
asociado; hardware y software de sistemas embebidos y dispositivos 
lógicos programables; sistemas de automatización y control; 
sistemas de procesamiento y de comunicación de datos y sistemas 
irradiantes, para brindar soluciones óptimas de acuerdo a las 
CONDICIONES TÉCNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, HUMANAS Y AMBIENTALES.

CE-1.2: PLANTEAR, INTERPRETAR, MODELAR Y RESOLVER LOS PROBLEMAS DE 
INGENIERÍA DESCRITOS.

CE-1.3: Plantear, interpretar, modelar, analizar y resolver
PROBLEMAS, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE CIRCUITOS Y SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS.

CE-1.4: Diseñar, proyectar y calcular circuitos y sistemas digitales. 

CE-1.5: Diseñar, proyectar y calcular circuitos y sistemas para la
GENERACIÓN, RECEPCIÓN, TRANSMISIÓN, PROCESAMIENTO Y CONVERSIÓN DE 
CAMPOS Y SEÑALES PARA SISTEMAS DE COMUNICACIÓN.

CE-1.6: Diseñar, proyectar y calcular circuitos y sistemas de 
CONTROL.

CE-1.7: Diseñar
ELECTRÓNICOS APLICADOS A LA GENERACIÓN, MANEJO, AMPLIFICACIÓN, 
PROCESAMIENTO, INSTRUMENTACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y SEÑALES DE DISTINTA NATURALEZA.

PROYECTAR Y CALCULAR CIRCUITOS Y SISTEMAS

CE-2: Proyectar dirigir y controlar la construcción, implementación
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE.

CE-3: Validar y certificar el funcionamiento, condición de uso o 
ESTADO DE LOS SISTEMAS MENCIONADOS ANTERIORMENTE.

^ (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q 0 9 £2 2 -CS) //.-
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• CE-4: Proyectar y dirigir lo referido a la higiene y seguridad en la
ACTIVIDAD PROFESIONAL DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE.

2. Diseño Curricular

2.1. Introducción

Se entiende como Diseño Curricula,r a un conjunto sistematizado de
CONCEPTOS, OBJETIVOS, CONTENIDOS, SERIES DE ASIGNATURAS, METODOLOGÍAS Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE DEFINEN UNA CARRERA UNIVERSITARIA Y ORIENTAN LA 
PRÁCTICA EDUCATIVA, LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS PEDAGÓGICOS DE LA 
INSTITUCIÓN, LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE Y EL SENTIDO DE LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL.

2.2. Descriptores de Conocimiento

LOS CONTENIDOS DEL PU\N DE ESTUDIO SE ORGANIZAN EN CUATRO BLOQUES 
CURRICULARES LOS CUALES SON ESPECIFICADOS POR SUS DESCRIPTORES DE
Conocimiento. Los bloques curriculares son:

• Ciencias Básicas de la Ingeniería
• Tecnologías Básicas
• Tecnologías Aplicadas
• Ciencias y Tecnologías Complementarias

A CONTINUACIÓN, SE DETALLAN LOS DESCRIPTORES DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
DISTINTOS BLOQUES Y EN ANEXO V (ANÁLISIS DE HORAS POR BLOQUE Y DESCRIPTOR 
de Conocimiento) se muestra la contribución de las asignaturas a los
DIFERENTES BLOQUES CURRICULARES Y DESCRIPTORES DE CONOCIMIENTO.

2.2.1. Bloque de Ciencias Básicas de Ingeniería

El bloque de Ciencias Básicas de Ingeniería contiene las competencias
BÁSICAS PARA LAS CARRERAS DE INGENIERÍA, ASEGURANDO UNA FORMACIÓN 
CONCEPTUAL PARA EL SUSTENTO DE LAS DISCIPLINAS ESPECÍFICAS.

0 0 9' 22 -es) //■(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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Los Descriptores del Conocimiento son:

• DC-CB-1: Física: Calor, Electricidad, Electromagnetismo 
Magnetismo, Mecánica y Óptica

• DC-CB-2: Informática: Fundamentos de Programación

• DC-CB-3: Matemática: álgebra lineal, Cálculo Diferencial e Integral, 
Cálculo y Análisis Numérico, Ecuaciones diferenciales, Geometría 
Analítica y Probabilidad y Estadística.

• DC-CB-4: Química: Fundamentos de Química

• DC-CB-5: Sistemas de Representación

2.2.2. Bloque de Tecnologías Básicas

Son disciplinas científicas y tecnológicas, basadas en las ciencias exactas y
NATURALES, A TRAVÉS DE LAS CUALES LOS FENÓMENOS RELEVANTES A LA INGENIERÍA 
SON MODELADOS EN FORMAS APTAS PARA SU MANEJO Y EVENTUAL UTILIZACIÓN EN 
SISTEMAS O PROCESOS.

Incluyen también procesos o herramientas informáticas y otras formas de
MODELADO NECESARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN INGENIERÍA.

Los Descriptores del Conocimiento para el Bloque de Tecnologías Básicas 
son:

• DC-TB-1: Análisis de Redes

• DC-TB-2: Circuitos Lineales y No Lineales

• DC-TB-3: Dispositivos Electrónicos

• DC-TB-4: Propagación y Radiación de Ondas Electromagnéticas

• DC-TB-5: Mediciones Electrónicas

• DC-TB-6: Señales y Sistemas

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 0 0/22 -CS) //.-
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2.2.3. Bloque de Tecnologías Aplicadas

En el bloque de las Tecnologías Aplicadas se considera la aplicación de las 
Ciencias Básicas de ia Ingeniería y las Tecnologías Básicas para proyectar y 
diseñar sistemas, componentes, procesos o productos que satisfagan 
necesidades preestablecidas.

Incluyen los elementos fundamentales del diseño de la Ingeniería, así como 
la resolución de problemas propios de la ingeniería y de la terminal.

Incluyen un núcleo de competencias propias de la Ingeniería Electrónica,
QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE DE ACUERDO CON SU NATURALEZA EN 
RESPUESTA A LOS CAMBIOS OCURRIDOS EN EL CAMPO DEL EJERCICIO PROFESIONAL.

Los Descriptores del Conocimiento son:

• DC-TA-1: Sistemas de Comunicación
• DC-TA-2: Sistemas Analógicos
• DC-TA-3: Sistemas de Control
• DC-TA-4: Sistemas Digitales
• DC-TA-5: Programación de Sistemas Informáticos

2.2.4. Bloque de Ciencias y Tecnologías Complementarias

En este bloque se dictan Actividades Curricudxres que permiten poner la
PRÁCTICA DE LA INGENIERÍA EN EL CONTEXTO SOCIAL, HISTÓRICO, AMBIENTAL Y 
ECONÓMICO EN QUE ÉSTA SE DESENVUELVE, ASEGURANDO LA FORMACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

En el presente bloque se asegura la adquisición de las competencias en
ASPECTOS ESPECÍFICOS CONTEMPLADOS EN EL PERFIL DE EGRESO QUE NO ESTÁN 
DESARROLLADAS EN LOS BLOQUES ANTERIORES.

Se contemplan todos los aspectos adicionales tiene en cuenta que la tarea
DEL/DE LA INGENIERO/A SE DEBE REALIZAR EN UN CONTEXTO DE CONDICIONES ÉTICAS, 
FÍSICAS, ECONÓMICAS, AMBIENTALES, HUMANAS, POLÍTICAS, LEGALES Y CULTURALES.
Esto es, los tópicos de gestión y administración, economía, medio ambiente,
LEGISLACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q09 '22 -OS)//.
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En este bloque se incluyen actividades que contribuyen al desarrollo de la
COMUNICACIÓN ESCRITA Y ORAL Y LA COMPRENSIÓN IDIOMA INGLÉS.

Los Descriptores del Conocimiento son:

DC-CTC 1: Economía

DC-CTC 2: Ética y Legislación

DC-CTC 3: Gestión de Proyectos

DC-CTC 4: Gestión Ambiental

DC-CTC 5: Higiene y Seguridad

DC-CTC 6: Organización Industrial

DC-CTC 7: Lengua extranjera

2.3. Actividades Curriculares

2.3.1. Introducción

Para obtener el Título de Grado de Ingeniero/a Electrónico/a, el/la
POSTULANTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE INGRESO Y APROBAR 37
Asignaturas Obligatorias, 3 Asignaturas Electivas y la Práctica 
Profesional Supervisada.

2.3.2. Condiciones de Ingreso

Para ingresar a la Carrera de Ingeniería Electrónica, el/la postulante
DEBERÁ SATISFACER LOS REQUISITOS FORMALES Y ACADÉMICOS EXIGIDOS POR LA
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de San Juan para las
CARRERAS DE GRADO DEPENDIENTES DE ESTA CASA DE ESTUDIOS SUPERIORES.

2.3.3. Asignaturas

Todas las asignaturas son de Régimen Semestral.

009/22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -CS) //.-
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Las asignaturas se clasifican en Asignaturas Obligatorias y Asignaturas 
Electivas. Dentro de las Obligatorias se encuentran las Asignaturas 
Integradoras.

Todas las asignaturas deberán cumplir con los requisitos estipulados por 
el Reglamento Académico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de San Juan.

El este plan de estudio se especifica el contenido sintético de cada
ASIGNATURA. MAYOR DETALLE DEL CONTENIDO Y FORMA DE DICTADO SE ESPECIFICARÁ
en la Planificación Cátedra de cada asignatura, la, que está reglamentada 
por ordenanza de la Facultad.

Asignaturas Obligatorias

Las Asignaturas Obligatorias Formativas permiten adquirir tanto las 
Competencias Genéricas como las Competencias Específicas que se 
necesitan el para desempeño profesional. Para lograr estas competencias, 
cada asignatura debe cumplir con las horas necesarias para cumplir con 
los Descriptores de Conocimiento y con los requisitos de Formación 
Práctica especificado.

Asignaturas Integradoras

Las Asignaturas Obligatorias Integradoras son espacios curriculares en el
QUE SE PONE EN PRÁCTICA DE FORMA GENERAL LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS 
ADQUIRIDOS EN LAS ASIGNATURAS PREVIAS. El OBJETIVO DE ESTAS ASIGNATURAS ES 
LA INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS, FOMENTANDO 
EL CARÁCTER EMPRENDEDOR, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA ACTITUD CRÍTICA Y LA 
DISPOSICIÓN A LA ACTUALIZACIÓN PERMANENTE.

Estas asignaturas contemplan la realización de Proyectos de Ingeniería en
DONDE LAS METAS ESTÁN ORIENTADAS A COMPLETAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ENFRENTÁNDOLO CON PROBLEMAS REALES E INICIÁNDOLO EN LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO.

Cada Asignatura Integradoras tendrá Áreas Principales y Áreas 
Secundarias a integrar de acuerdo al desarrollo del plan de estudio y la 
FORMACIÓN ADQUIRIDA. PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS OBLIGATORIAS SE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDAS PARA LAS MISMAS.

(CORRESPONDE A ANEXO DE U\ ORDENANZA N° Q 0 9 ; 2 2 -cs) 11 ■-
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La diversidad y la profundidad de los proyectos a desarrollar en las 
Asignaturas Integradoras se incrementarán en forma gradual. De esta
FORMA SE APRENDE DE MANERA PROGRESIVA A DESARROLLAR PROYECTOS COMPLEJOS 
DE INGENIERÍA Y A COMUNICARSE EN FORMA EFICIENTE EN FORMA ORAL Y ESCRITA.

Se establecerán herramientas de articulación específicas entre los equipos
DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS INTEGRADORAS CON LAS ASIGNATURAS QUE APORTAN 
CONTENIDOS Y PROCEDIMIENTOS A LAS MISMAS.

Asignaturas Electivas

El propósito de las Asignaturas Electivas es el de permitir reforzar y
ADQUIRIR CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES ESPECÍFICAS ACORDE AL PERFIL 
PROFESIONAL EN EL QUE DESEE ESPECIALIZARSE. l_AS MISMAS SE CLASIFICAN EN DOS
grupos: Tecnológicas y Complementarias.

Para obtener la titulación, se deberá aprobar tres (3) Asignaturas 
Electivas de las cuales como máximo una (1) puede pertenecer al grupo de 
las Complementarias.

Si bien se parte de un menú de Asignaturas Electivas el listado se actualiza
ANUALMENTE. EL DEPARTAMENTO ELEVARÁ AL DECANATO DE LA FACULTAD PARA SU 
APROBACIÓN LA PROPUESTA DE ALTAS Y BAJAS DE LAS ASIGNATURAS ELECTIVAS. EN 
EL CASO DE QUE NO SE PRODUZCAN VARIACIONES, SE MANTENDRÁ LA MISMA 
PROPUESTA DEL AÑO ANTERIOR.

La programación de estos espacios se realizará considerando diversos 
aspectos: los requerimientos del medio productivo, el avance del
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO Y LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS Y FÍSICOS.

Para facilitar el proceso de elección de Asignaturas Electivas 
Departamento organizará periódicamente un ámbito para la promoción de
ESTOS ESPACIOS CON EL PROPÓSITO DE ORIENTAR Y ACLARAR EL DESPLIEGUE DE LAS 
MISMAS.

EL

2.3.4. CORRELATIVIDADES

SE ADOPTA EL SISTEMA DE CORRELATIVIDADES DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE 
de la Facultad de Ingeniería. Las correlativas son definidas por el Consejo

0 09 22 -CS) //.-(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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Directivo de la Facultad a propuesta de la Comisión Académica para el 
Seguimiento del Plan de Estudios y con el aval del claustro del 
Departamento de Electrónica y Automática.

2.3.5. Régimen de Aprobación

Todas las Actividades Curriculares del plan de estudio se rigen por
RÉGIMEN DE APROBACIÓN ESTIPULADO EN EL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA
Facultad de Ingeniería. A excepción de la Práctica Profesional Supervisada
(PPS) QUE POSEE SU PROPIO REGLAMENTO DE EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN.

2.4. Requisitos de Formación Práctica

2.4.1. Introducción

La Formación Práctica es un aspecto muy importante ya que permite
CONECTAR LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS CON LOS PROBLEMAS A RESOLVER DEL 
MUNDO REAL.

Se especifican cuatro tipologías diferentes para la Formación Práctica, las
CUALES SE DIFERENCIAN EN LAS METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA QUE USAN Y EN LAS 
COMPETENCIAS A LAS QUE CONTRIBUYEN. LAS TIPOLOGÍAS QUE SE CONSIDERAN SON!

• Formación Experimental

• Resolución de Problemas de Ingeniería

• Proyecto y Diseño

• Práctica Profesional Supervisada

Se detalla para cada actividad curricular la carga horaria mínima exigible 
de Formación Práctica para cada tipología. Esta carga horaria no incluye
LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS TIPO O RUTINARIOS DE LAS MATERIAS DE CIENCIAS 
BÁSICAS Y TECNOLOGÍAS.

009 /22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -OS) //.-
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2.4.2. Formación Práctica

A CONTINUACIÓN, SE DETALLAN LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA TIPO DE FORMACIÓN 
Práctica y en Anexo II (Análisis de Horas de Formación Práctica) se muestra
EL GRADO DE CONTRIBUCIÓN DE CADA ASIGNATURA A LA FORMACIÓN PRÁCTICA.

Formación Experimental
Establece las exigencias que garantizan una adecuada actividad 
EXPERIMENTAL VINCULADA CON EL ESTUDIO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS, ASÍ COMO 
TECNOLOGÍAS BÁSICAS Y APLICADAS. SE INCLUYEN HORAS DE TRABAJO EN 
LABORATORIO Y/O CAMPO QUE PERMITE DESARROLLAR HABILIDADES PRÁCTICAS EN LA 
OPERACIÓN DE EQUIPOS, DISEÑO DE EXPERIMENTOS, TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS 
DE RESULTADOS.

Resolución de Problemas de Ingeniería
Se define como Problema Abierto de Ingeniería aquellas situaciones reales 
o hipotéticas cuya solución requiera la aplicación de los conocimientos de
LAS CIENCIAS BÁSICAS Y DE LAS TECNOLOGÍAS. ESTA ACTIVIDAD CONSTITUYE LA BASE 
FORMATIVA PARA QUE SE ADQUIERAN LAS HABILIDADES PARA ENCARAR DISEÑOS Y 
PROYECTOS, DESARROLLANDO LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

Actividades de Proyecto y Diseño
Se entiende por Actividades de Proyecto y Diseño a las que empleando
CIENCIAS BÁSICAS Y DE LA INGENIERÍA LLEVAN AL DESARROLLO DE UN SISTEMA, 
COMPONENTE O PROCESO, SATISFACIENDO UNA DETERMINADA NECESIDAD Y 
OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES.

Práctica supervisada en los sectores productivos y/o de servicios:
La Práctica Profesional Supervisada es una actividad formativa 
CONSISTENTE EN LA ASUNCIÓN SUPERVISADA Y GRADUAL DEL ROL PROFESIONAL, A 
TRAVÉS DE SU INSERCIÓN EN UNA REALIDAD O AMBIENTE LABORAL ESPECÍFICO. DEBE 
ACREDITARSE UN TIEMPO MÍNIMO DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN SECTORES 
PRODUCTIVOS Y/O DE SERVICIOS, O BIEN EN PROYECTOS CONCRETOS DESARROLLADOS 
POR LA INSTITUCIÓN PARA ESTOS SECTORES O EN COOPERACIÓN CON ELLOS.
Para realizar u\ Práctica Profesional Supervisada, se deben cumplir los 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO ESPECÍFICO.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 09 ^2 2 -CS) //.-
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3. Gestión Académica del Plan de Estudios

3.1. Introducción
La gestión académica del presente Plan de Estudios se ajusta a las
NORMATIVAS DISPUESTAS POR LA FACULTAD DE INGENIERÍA, LA UNIVERSIDAD
Nacional de San Juan y el Ministerio de Educación para la conformación de
LOS PLANES DE ESTUDIO.
La carrera de Ingeniería Electrónica depende académicamente del 
Departamento de Electrónica y Automática. El garante primario del
DICTADO DE LA CARRERA ES EL JEFE DEL DEPARTAMENTO QUIEN ENCOMIENDA LA 
ORGANIZACIÓN Y LA SUPERVISIÓN DE LA CARRERA EN LA FIGURA DEL COORDINADOR
de Carrera. La elección del mismo se ajusta a la normativa existente en la 
Facultad de Ingeniería6.
Para mejorar el funcionamiento de la carrera se definen distintas 
Comisiones Académicas con fines específicos formadas por el personal
DOCENTES DE LA CARRERA. LA CONFORMACIÓN, FUNCIONES Y REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DISTINTAS COMISIONES SON ELEVADA A LA JEFATURA
Departamental por el Coordinador de Carrera, para su aprobación por el 
Claustro Departamental.
Las principales comisiones son la Académica para el Seguimiento del Plan 
de Estudios, la de Práctica Profesional Supervisada y la de Proyectos 
Integradores. Las funciones de las mismas se definen en las próximas
SECCIONES.
Para otras actividades se podrán definir comisiones con un fin especifico
UTILIZANDO LA, MISMA METODOLOGÍA PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Comisión Académica para el Seguimiento del Plan de Estudios

Esta comisión es la instancia institucionalizada responsable del diseño y
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO Y SU REVISIÓN PERIÓDICA. DEBE IMPLEMENTAR 
MECANISMOS DE GESTIÓN ACADÉMICA, SEGUIMIENTO DE MÉTODOS DE LA ENSEÑANZA, 
FORMAS DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES EQUIPOS DOCENTES, 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y ACTIVIDADES 
EXPERIMENTALES DE TODAS LAS ACTIVIDADES CURRICULARES, ADECUACIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ESTUDIO Y DE APOYO, GRADO DE DEDICACIÓN Y CONFORMACIÓN DE

6 ORD. 5/2007 CD-FI-UNS.I. Coordinador de Carrera.
(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 0 9 /2 2 -CS) //.-
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LOS EQUIPOS DOCENTES. DEBE ANALIZAR Y PROPONER SOLUCIONES, ASESORANDO A 
la Jefatura Departamental y al Coordinador de Carrera sobre los
SIGUIENTES ASPECTOS PRIORITARIOS:

• La ADECUACIÓN PERMANENTE ENTRE COMPETENCIAS FIJADAS POR PLAN, 
CONTENIDOS Y METODOLOGÍA.

• El análisis de información sobre rendimiento académico 
(desgranamiento, deserción, egreso, cronicidad, etc.).

• El análisis de la inserción laboral.
• La elaboración de mecanismos de control y evaluación de calidad del

PROCESO DE APRENDIZAJE Y PROPUESTA DE ACCIONES CORRECTORAS.
• LA ESTIPULACIÓN DE INSTANCIAS DE ARTICULACIÓN ENTRE ESPACIOS 

ACADÉMICOS.
La comisión debe someter a un reglamento de funcionamiento interno,
DEBIENDO BRINDAR LOS INFORMES QUE SOLICITE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL.

Comisión de Proyectos Integradores

La comisión de Proyectos Integradores tiene por objeto coordinar las 
PLANIFICACIONES DE LOS MISMOS, RESGUARDAR EL CORRECTO DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS REALIZADOS Y PROPONER ACCIONES PARA UNA CORRECTA INTEGRACIÓN 
DE CONTENIDOS.

El reglamento de funcionamiento de la comisión lo confeccionarán sus 
INTEGRANTES Y SERÁ ELEVADA A LA JEFATURA DEPARTAMENTAL Y AL CLAUSTRO 
DEPARTAMENTAL PARA SU APROBACIÓN.

Comisión de Práctica Profesional Supervisada

Esta comisión es la encargada de supervisar la instancia de Práctica 
Profesional Supervisada descrita en el presente plan de estudios. La misma
ESTÁ COMPUESTA POR PERSONAL DOCENTES DE LA CARRERA Y SERÁ PROPUESTA POR 
EL COORDINADOR A LA JEFATURA DEPARTAMENTAL Y AL CLAUSTRO PARA SU 
APROBACIÓN.

SUS FUNCIONES SON LAS SIGUIENTES:

0 0 9'22 -es) //,(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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• Buscar instituciones receptoras donde se podrán realizar las PPS,
CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS LEGALES VIGENTES.

• Seleccionar el procedimiento para la distribución
DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PPS.

• Designar asesores para cada PPS.
• Evaluar el plan de trabajo de las PPS.
• Tramitar ante las autoridades del departamento los seguros

NECESARIOS.
• Realizar el seguimiento y aprobación de cada PPS.
• Notificar al coordinador de carrera y la jefatura departamental de 

LA APROBACIÓN DE LA PPS.
El reglamento de funcionamiento de la comisión lo confeccionarán
INTEGRANTES Y SERÁ ELEVADA A LA JEFATURA DEPARTAMENTAL Y AL CLAUSTRO 
DEPARTAMENTAL PARA SU APROBACIÓN.

DE LAS PLAZAS

SUS

COMISIONES ESPECÍFICAS

Además de la Comisión Académica para el Seguimiento del Plan de Estudios, 
la Comisión de Proyectos Integradores y la Comisión de Práctica 
Profesional Supervisada, se podrán crear otras instancias de trabajo
COLABORATIVO CON EL PROPÓSITO DE COORDINAR, MEJORAR O ARTICULAR ESPACIOS 
ACADÉMICOS. LA COMISIÓN ACADÉMICA PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 
SERÁ LA ENCARGADA DE PROPONER AL JEFE DE DEPARTAMENTO LA CREACIÓN DE LAS 
MISMAS PARA SU APROBACIÓN. 1_A CONFORMACIÓN DE LAS NUEVAS COMISIONES SE 
INFORMARÁ AL CLAUSTRO DEPARTAMENTAL.

3.2. Articulación

La articulación pedagógica consiste en el intercambio de ideas y propuestas
ENTRE DOCENTES, PARA PLANIFICAR UNA ACTIVIDAD DETERMINADA QUE TENGA 
CONTINUIDAD EN EL TIEMPO Y QUE AYUDE A LA FORMACIÓN, DESDE UN PUNTO DE VISTA 
MÁS INTEGRAL. LA ARTICULACIÓN DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIO SON ESPACIOS 
DESIGNADOS PARA LOGRAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q09 '2 2 -CS) //.-
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Promover y coordinar entre las asignaturas el desarrollo de
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS PARA FAVORECER EL INGRESO Y PERMANENCIA DEL 
ALUMNADO EN LA UNIVERSIDAD.

Promover la integración procedimental y de contenidos entre 
ASIGNATURAS A TRAVÉS DE DIVERSAS ACCIONES CONJUNTAS.

Promover el intercambio con otras instituciones universitarias en
TORNO A LAS PROBLEMÁTICAS ACADÉMICAS QUE ATRAVIESAN A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

Constituir espacios de acción conjuntas éntre la Carrera de 
Ingeniería Electrónica y las Empresas privadas o estatales
TENDIENTES A FORTALECER EL PROCESO DE INSERCIÓN EN EL AMBIENTE 
LABORAL.

LAS ACTIVIDADES DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL SE PUEDEN CLASIFICAR EN:

a) Articulación horizontal: son actividades entre asignaturas del mismo
SEMESTRE.

b) Articulación vertical: son actividades éntre asignaturas de la misma
ÁREA TEMÁTICA.

c) Articulación de ingreso: son actividades que vinculan docentes de
LOS ÚLTIMOS AÑOS CON ASIGNATURAS DE LOS PRIMEROS AÑOS.

d) Articulación de egreso: son actividades con otros sectores de la
SOCIEDAD (EMPRESAS, FÁBRICAS, UNIVERSIDADES, ETC.).

e) Otras: corresponden a actividades no enumeradas anteriormente.

Si bien la administración y los detalles de las actividades de articulación
SON REGIDAS POR UN REGLAMENTO ESPECÍFICO DENTRO DEL DEPARTAMENTO DE
Electrónica y Automática7, en este plan de estudio se plantean algunas
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON LA CARRERA.

, Res: 189/2018. CD. Pi, UNSJ: Reglamento de Actividades De Articulación Pedagógica. Departamento de Electrónica y Automática.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q 0 9 / 2 2 -CS) //.-



Lai MALVINAS son ARGENTINAS

Universidad Nacional de San Juan 
CONSEJO SUPERIOR 

__ *** __

1122.-

3.3. Áreas de Conocimiento

Las áreas de Conocimiento en el Plan de Estudio agrupan asignaturas
CURRICULARES CON CARACTERÍSTICAS COMUNES EN ÁMBITOS ESPECÍFICOS DE 
CONOCIMIENTO. LA DEFINICIÓN DE ESTAS ÁREAS PERMITE LA ARTICULACIÓN VERTICAL 
DE LAS ASIGNATURAS, FOMENTANDO LA COHERENCIA Y LA ADECUADA SECUENCIACIÓN 
DE LOS CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DENTRO DE CURSOS ACADÉMICOS 

SUCESIVOS.

Las asignaturas que se dictan desde el Departamento de Electrónica y 
Automática conforman seis áreas de conocimiento y un área de integración
CONCEPTUAL (PROYECTOS INTEGRADORES). ANTE SOLICITUD DEL COORDINADOR DE 
CARRERA ANTE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL Y CON LA APROBACIÓN DEL CLAUSTRO 
SE PODRÁN MODIFICAR TANTO LAS ÁREAS 
ASIGNATURAS A LAS DISTINTAS ÁREAS.

COMO LA PERTENENCIA DE LAS

Las áreas que se definen originalmente en este plan de estudio son:

Electrotécnica y Electrónica: Esta área desarrolla capacidades, 
conocimientos básicos, metodologías de diseño y uso de técnicas
BASÁNDOSE EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS SEMICONDUCTORES, CIRCUITOS 
LINEALES, DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA, AMPLIFICACIÓN Y CONFORMACIÓN 
DE SEÑALES ELÉCTRICAS ANALÓGICAS Y MICROELECTRÓNICA; APLICADOS A LA 
GENERACIÓN, MANEJO, AMPLIFICACIÓN, PROCESAMIENTO, INSTRUMENTACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SEÑALES DE DISTINTA 
NATURALEZA.

PROGRAMACIÓN Y SISTEMAS DIGITALES: ESTA ÁREA DESARROLLA 
CAPACIDADES, CONOCIMIENTOS BÁSICOS, METODOLOGÍAS DE DISEÑO Y USO DE 
TÉCNICAS BASÁNDOSE EN SISTEMAS DIGITALES, HARDWARE DE SISTEMAS DE 
CÓMPUTO DE PROPÓSITO GENERAL Y/O ESPECÍFICO Y EL SOFTWARE A ÉL 
ASOCIADO; HARDWARE Y SOFTWARE DE SISTEMAS EMBEBIDOS Y DISPOSITIVOS 
LÓGICOS PROGRAMADLES.

Telecomunicaciones: Esta área desarrolla capacidades,
CONOCIMIENTOS BÁSICOS, METODOLOGÍAS DE DISEÑO Y USO DE TÉCNICAS 
BASÁNDOSE SISTEMAS PARA LA GENERACIÓN, RECEPCIÓN, TRANSMISIÓN,
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PROCESAMIENTO, CONVERSIÓN DE CAMPOS, SISTEMAS IRRADIANTES Y SEÑALES 
FÍSICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS.

• Control y Automatización: Esta área desarrolla capacidades y
CONOCIMIENTOS BÁSICOS, METODOLOGÍAS DE DISEÑO Y USO DE TÉCNICAS PARA 
EL MODELADO, ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE CONTROL AUTOMÁTICOS 
TANTO ANALÓGICO COMO DIGITALES.

• Procesamiento de Señales e Imágenes: Esta área desarrolla
CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS, METODOLOGÍAS DE DISEÑO Y USO DE 
TÉCNICAS BÁSICOS PARA ANALIZAR, PROCESAR Y SINTETIZAR SEÑALES TANTO 
ANALÓGICAS COMO DIGITALES COMO SONIDO, IMÁGENES, DE RADIO 
FRECUENCIA, MEDICIONES BIOLÓGICAS.

• Ciencias y Tecnologías Complementarias: Esta área desarrolla
CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS EN IDIOMA, ECONOMÍA GENERAL Y DE 
ORGANIZACIONES, EVALUACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, 
GESTIÓN DE PROYECTOS, ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL, LEGISLACIÓN LABORAL, 
PROFESIONAL Y COMERCIAL, PERICIAS E HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO.

• Area Integración de Conocimientos: El objetivo de esta área es que
SE PUEDA REALIZAR UNA INTEGRACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS EN FORMA 
TRANSVERSAL A LAS DISTINTAS ÁREAS. ESTA ÁREA ESTARÁ FORMADA POR LAS
Asignaturas Integradoras que están orientadas a realizar proyectos
DE INGENIERÍA QUE INTEGRAN DIFERENTES ÁREAS.

Por cada área Conocimiento se convocará periódicamente a reuniones de
ARTICULACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE CONTENIDOS Y METODOLÓGICA. LOS 
RESULTADOS DE DICHAS REUNIONES SE INFORMAN AL COORDINADOR DE CARRERA Y A
la Comisión Académica para el Seguimiento del Plan de Estudios. En Anexo 
IV (Pertenencia de las Asignaturas a las áreas de Conocimiento) se detalla

LA PERTENENCIA DE LAS ASIGNATURAS A LAS DISTINTAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO.
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4. Programas Sintéticos de las Asignaturas

4.1. Asignaturas Obligatorias

4.1.1. Primer Año

Cálculo I

Horas Reloj Totales del Curso: 
• 105.

Objetivos:
• Conocer y comprender el cálculo diferencial e integral de 

funciones de una variable, para transferir estos conocimientos
MATEMÁTICOS AL ESTUDIO DE LAS OTRAS CIENCIAS, AL DESARROLLO DE 
U\ TECNOLOGÍA Y AL EJERCICIO PROFESIONAL.

• Plantear y analizar modelos matemáticos de fenómenos físicos
SENCILLOS Y RESOLVER PROBLEMAS DE LA REALIDAD, RELACIONADOS 
CON LA INGENIERÍA.

Contenidos Sintéticos:
• Funciones reales
• Límite funcional y continuidad.
• Derivada y diferencial.
• Teoremas del valor medio.
• Fórmulas de Taylor y de Mc-Laurin.
• Aplicaciones de la derivada y análisis de la variación de las 

funciones.
• Cálculo de primitivas (integrales indefinidas). Integrales 

DEFINIDAS.
• Aplicaciones del cálculo integral.
• Series numéricas y series de potencia.

Álgebra y Geometría Analítica
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Comprender los conceptos y métodos del álgebra lineal y sus 
aplicaciones.
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• Vincular los conceptos del álgebra con aplicaciones
GEOMÉTRICAS.

• Desarrollar capacidad de abstracción, razonamiento lógico y
REFLEXIÓN CRÍTICA.

Contenidos Sintéticos:
• Matrices y determinantes.
• Sistemas de ecuaciones lineales.
• Espacios vectoriales reales.
• Transformaciones lineales.
• Diagonalización de matrices.
• Vectores y valores propios.
• Rectas y planos.
• Cónicas y cuadrigas.
• Aplicaciones.

Introducción a los Sistemas Digitales 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Disponer de los conocimientos básicos acerca del hardware de
COMPUTADORAS, SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y PRINCIPIOS DE 
FUNCIONAMIENTO.

• Utilizar una computadora como herramienta de trabajo y
DESARROLLO.

• Introducir los principios matemáticos utilizados en el
DESARROLLO DE SISTEMAS DIGITALES.

Contenidos Sintéticos:
• Arquitectura de computadoras.
• Representación numérica.
• CODIFICACIÓN/DECODIFICACIÓN.
• LÓGICA Y ÁLGEBRA DE BOOLE.
• Aritmética binaria.

Introducción a la Ingeniería
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer las alternativas profesionales.
• Valorar la importancia del desarrollo tecnológico.
• Introducir a las actividades específicas de la carrera.
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Contenidos Sintéticos:
• Funciones de la Universidad: formación profesional,

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO.
• Honestidad y ética profesional.
• Funciones dentro del desarrollo profesional.
• ÁREAS LABORALES ESPECÍFICAS: SISTEMAS DIGITALES, ELECTRÓNICA 

ANALÓGICA, TELECOMUNICACIONES, SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL, INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA.

• Normas básicas de higiene y seguridad.
Física I

Horas Reloj Totales del Curso:
• 126.

Objetivos:
• Interpretar observaciones y mediciones en términos de los 

principios físicos correspondientes.
• Desarrollar una comprensión básica de los principios físicos

FUNDAMENTALES DE LA MECÁNICA, ONDAS, FLUIDOS Y LA 
TERMODINÁMICA.

• Desarrollar habilidad para resolver problemas en estos 
tópicos.

• Introducir a la realización de un conjunto de experimentos y 
proyectos de laboratorio simples, que sirven de introducción a
LA METODOLOGÍA DE TRABAJO EN CIENCIA E INGENIERÍA.

Contenidos Sintéticos:
• Sistemas, medidas y unidades.
• Cinemática y dinámica de la partícula.
• Trabajo y energía.
• Sistemas de partículas. Choque.
• Hidrostática e hidrodinámica.
• Movimiento rotacional. Cuerpo rígido.
• Oscilaciones y ondas mecánicas.
• Temperatura y dilatación térmica.

Química
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
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Objetivos:
• Comprender los principales conceptos de la química y su

ARTICULACIÓN EN LEYES, TEORÍAS Y MODELOS, VALORANDO EL PAPEL 
QUE ESTOS DESEMPEÑAN EN SU DESARROLLO.

• Comprender la naturaleza de la química, así como sus
COMPLEJAS INTERACCIONES CON LA TECNOLOGÍA, LA SOCIEDAD Y OTRAS 
ÁREAS DEL CONOCIMIENTO.

• Resolver problemas que se les plantean en la vida cotidiana,
SELECCIONANDO Y APLICANDO LOS CONOCIMIENTOS QUÍMICOS 

RELEVANTES.
Contenidos Sintéticos:

• Conocimiento básico del átomo y de las sustancias químicas.
• Interacciones entre las sustancias.
• Materiales naturales y sintéticos.

Programación A
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Comprender los principios de funcionamiento de los sistemas
OPERATIVOS Y LOS COMPILADORES.

• Usar de manera eficaz los elementos de los lenguajes de
PROGRAMACIÓN. SINTAXIS, ESTRUCTURA Y LÓGICA.

• Desarrollar criterios propios para la solución de problemas
REALES APLICANDO TÉCNICAS DE PROGRAMACIÓN.

• Conocer los fundamentos de la programación estructurada. 
Contenidos Sintéticos:

• Estructura y ejecución de los programas.
• Tipos DE PROCESAMIENTO.
• Modelado de software.
• Programación estructurada.
• Análisis y diseño de programas.

Inglés Técnico
Horas Reloj Totales del Curso: 

• 84.
Objetivos:

• Desarrollar competencia para comprender textos científicos y
TÉCNICOS EN INGLÉS.
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• Localizar estructuras gramaticales y elementos de léxicos que
CONSTITUYEN EL SIGNIFICADO DEL TEXTO.

• Capacidad de reconocer el significado de un texto en su
TOTALIDAD.

• Acrecentar el conocimiento del léxico con terminología
ESPECÍFICA EN INGLÉS CORRESPONDIENTE A LA CARRERA.

Contenidos Sintéticos:
• Comprensión y traducción de textos en inglés.
• Reglas gramaticales y de traducción
• Uso DEL DICCIONARIO BILINGÜE
• Comprensión de manuales técnicos
• Comunicación laboral

4.1.2. Segundo Año

Cálculo II
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Modelar matemáticamente los conceptos de continuidad o
DISCONTINUIDAD, VARIACIÓN Y APROXIMACIÓN DE MAGNITUDES.

• Modelar los conceptos de longitud, área, volumen, masa,
CENTRO DE GRAVEDAD Y MOMENTOS DE LÁMINAS PLANAS, SÓLIDOS Y 
LÁMINAS ALABEADAS; CALCULAR LAS MAGNITUDES CORRESPONDIENTES.

• Modelar y calcular la circulación de un campo vectorial a lo
LARGO DE UN ARCO DE CURVA. Y EL FLUJO DE UN CAMPO VECTORIAL A 
TRAVÉS DE UNA SUPERFICIE.

• Transferir el cálculo diferencial a situaciones diversas de la
REALIDAD, EN RELACIÓN CON LA INGENIERÍA.

Contenidos Sintéticos:
• Funciones de varias variables reales. Diferenciación.
• Integrales múltiples.
• Integrales curvilíneas y de superficie.
• Ecuaciones diferenciales ordinarias.

Física II
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105
(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 0 9 / 22 -CS) //.-
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Objetivos:
• Comprender e interpretar los fenómenos físicos relacionados

CON LA ELECTRICIDAD, EL MAGNETISMO, LA ÓPTICA Y LA ACÚSTICA.
• Utilizar y vincular los conceptos estudiados con fenómenos de

LA VIDA COTIDIANA Y SUS APLICACIONES.
• ADGUIRIR FLUIDEZ EN LA INTERPRETACIÓN DEL LENGUAJE TÉCNICO Y EN 

EL USO DE LA SIMBOLOGÍA ESPECÍFICA.
• Manejar las unidades de medición para el cálculo y las 

INTERPRETACIONES DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS.
Contenidos Sintéticos:

• Electrostática.
• Electrodinámica
• Magnetismo.
• ÓPTICA
• Acústica.

Programación B
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Comprender las características y alcances de los distintos
PARADIGMAS DE PROGRAMACIÓN.

• Aprender los fundamentos de la programación orientada a
OBJETOS

• Conocer herramientas para el análisis y diseño de sistemas
ORIENTADOS A OBJETOS.

• Conocer elementos de programación necesarios para la 
construcción de sistemas de software.

Contenidos Sintéticos:
• Técnicas de programación.
• Análisis de funciones en programas.
• Programación orientada a objetos.
• Análisis y diseño de sistemas de software.

Sistemas de Representación
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer y aplicar fundamentos de la geometría descriptiva y
LOS SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN.
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• Visualizar los objetos representados para la interpretación de 
planos de Ingeniería.

• Aplicar los conocimientos incorporados para diseño asistido
POR COMPUTADOR.

Contenidos Sintéticos:
• Concepto y normas básicas de dibujo técnico.
• Sistemas de representación.
• Interpretación de planos.
• Diseño asistido por computadora para electrónica.

Señales y Sistemas
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Reconocer y caracterizar las propiedades básicas de las 
señales y los sistemas tanto en tiempo continuo como discreto.

• Adquirir la habilidad para la aplicación de métodos que 
permitan realizar el análisis de señales continuas y discretas 
(Transformadas de Laplace, Fourier y Z).

• Adquirir la habilidad de modelar sistemas continuos a partir de
ECUACIONES DIFERENCIALES Y DE SISTEMAS DISCRETOS A PARTIR DE 
ECUACIONES DE DIFERENCIA.

• Adquirir destrezas computacionales en el procesamiento de
SEÑALES Y EN EL ANÁLISIS DE SISTEMAS DINÁMICOS.

Contenidos Sintéticos:
• Señales y Sistemas: Definición y Clasificación.
• Representación de señales: caracterización temporal, series y

TRANSFORMADA DE FOURIER.
• Sistemas continuos lineales invariantes: representación en el

DOMINIO TEMPORAL Y POR TRANSFORMADA DE lAPLACE.
• Señales y sistemas muestreados: muestreo, transformada de 

Fourier de tiempo discreto, transformada Z. Modelos
DISCRETOS.

Electrotecnia A
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Conocer el funcionamiento y las limitaciones de los
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN.

• Aprender a medir adecuadamente, tanto en aparatos 
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ANALÓGICOS COMO DIGITALES LAS DISTINTAS VARIABLES ELÉCTRICAS.
• Conoce las herramientas básicas para el cálculo, el análisis y

LA UTILIZACIÓN DE LOS CIRCUITOS.
• Conocer y comprender el funcionamiento de componentes

PASIVOS Y ACTIVOS, ASÍ COMO LOS FENÓMENOS GUE SE PRODUCEN AL 
ESTAR INCLUIDOS EN UN CIRCUITO.

Contenidos Sintéticos:
• Instrumentos de medición de variables eléctricas: Mediciones y

ERRORES.
• Componentes de circuitos.
• Respuesta temporal y en frecuencia.
• Teoremas básicos de la resolución de circuitos.

Probabilidad y Estadística
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Comprender y analizar problemas sencillos de ingeniería 
mediante las teorías estadísticas adecuadas.

• Valorar el papel que desempeña la estadística en la formación 
científica y reconocer la necesidad permanente de la misma.

• Capacitarse para relacionar la estadística con otras 
disciplinas.

Contenidos Sintéticos:
• Nociones de probabilidad y estadística.
• Variables aleatorias
• Teoría de muestras.
• Estimación y contraste de hipótesis.
• Regresión y correlación.
• Procesos estocásticos estacionarios y ergódicos.
• Características espectrales de los procesos estocásticos.

Economía y Legislación
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer los conceptos básicos de economía.
• Aprender los conceptos básicos, función y formas de las

EMPRESAS.
• Conocer los de formulación y evaluación de proyectos.
• Adquirir los conceptos básicos de legislación relacionados
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CON LOS ACTOS ECONOMICOS.
Contenidos Sintéticos:

• Economía: teoría microeconómica y macroeconómica. La
ECONOMÍA NACIONAL Y LAS RELACIONES INTERNACIONALES.

• Gestión ambiental.
• Empresa: Naturaleza, funciones y formas. Estrategias

FINANCIERAS.
• Formulación y evaluación de proyectos.
• Legislación: Derecho civil, comercial, laboral, fiscal y penal

RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA. SEGURIDAD JURÍDICA. EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA ACTUACIÓN EN LA JUSTICIA.

4.1.3. Tercer Año

Control A
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Manejar terminologías utilizadas en control automático.
• Comprender el concepto de control y realimentación.
• Determinar modelos matemáticos de sistemas físicos lineales

AUTÓNOMOS.
• Analizar la respuesta de sistemas lineales autónomos en el

DOMINIO DEL TIEMPO Y DE LA FRECUENCIA.
• Adquirir conocimientos y habilidades en las diferentes técnicas

CLÁSICAS CONTROL AUTOMÁTICO TANTO PARA EL ANÁLISIS COMO PARA 
EL DISEÑO DE LOS MISMOS (PID Y OTROS).

Contenidos Sintéticos:
• Modelos de sistemas continuos.
• Análisis temporal y en frecuencia de sistemas lineales.
• Sistemas de control con pre-alimentación y con realimentados.
• Controladores Clásicos (Redes de adelanto-atraso, PID).
• Incertidumbres y perturbaciones. Sensibilidad.
• Análisis y diseño de sistemas de Control.

Electrónica A
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer y comprender el comportamiento de los componentes 
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ELECTRÓNICOS BÁSICOS.
• Conocer, analizar, y diseñar circuitos electrónicos, lineales y

NO LINEALES BÁSICOS.
• Adquirir criterios para la selección de los componentes, en

FUNCIÓN DE SU APLICACIÓN, A PARTIR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA 
COMERCIAL SOBRE LOS MISMOS.

• Introducir al análisis y diseño de circuitos elementales.
Contenidos Sintéticos:

• Los materiales semiconductores: física de semiconductores.
• Juntura PN y MOS.
• Diodo de juntura PN, transistor bipolar y MOSFET, transistor 

de efecto de campo (JFET), otros.
• Aplicación de componentes en circuitos analógicos.
• Aplicación de componentes en circuitos de conmutación.
• Otros componentes y sus aplicaciones.

Propagación y Radiación
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Introducir las nociones básicas y herramientas relacionadas al 
USO DE MAGNITUDES ELECTROMAGNÉTICAS.

• Desarrollar el manejo teórico y práctico de las líneas de
TRANSMISIÓN Y DE LAS GUÍAS DE ONDAS.

• Afianzar la interpretación física de la propagación y la
RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA.

• Presentar los aspectos ambientales y de seguridad más
RELEVANTES VINCULADOS A LOS MISMOS.

• Contenidos Sintéticos:
• Estudio y análisis de campos electromagnéticos y propagación

DE ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS.
• Líneas de transmisión: electromagnéticas, impresas y ópticas.
• Simulación y análisis electromagnético. Antenas: parámetros y 

tipos.
• Introducción a cálculo de enlace.
• Compatibilidad electromagnética.

Sistemas Digitales A
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
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Objetivos:
• Introducir en los principios fundamentales de los sistemas

DIGITALES.
• Proveer conocimientos de las técnicas del diseño de sistemas

DE LÓGICA COMBINATORIA Y SECUENCIAL.
• Diseñar, sintetizar y construir circuitos lógicos

COMBINACIONALES Y SECUENCIALES.
• Utilizar herramientas de diseño asistido por computadora para

EL DISEÑO Y SIMULACIÓN DE SISTEMAS DIGITALES.
Contenidos Sintéticos:

• Diseño de sistemas combinacionales.
• Funciones booleanas y técnicas de minimización.
• Dispositivos lógicos programables.
• Lenguajes descripción de hardware.
• Análisis y síntesis con sistemas combinacionales.
• Tecnologías de los circuitos digitales.
• Análisis y síntesis de sistemas secuenciales.
• Máquinas de estado sincrónica.
• Bus DE DATOS E INTERFACES.
• Memorias semiconductoras.

Procesamiento de Señales
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Analizar, diseñar, construir y/o implementar filtros analógicos
Y DIGITALES.

• Concebir y desarrollar proyectos que incorporen filtros a
PARTIR DE REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES, UTILIZANDO 
EFICAZMENTE LAS TÉCNICAS DE DISEÑO.

• Comprender el comportamiento de los distintos tipos de
FILTROS Y DESARROLLAR CRITERIOS DE SELECCIÓN.

Contenidos Sintéticos:
• Fundamentos de la teoría de filtrado analógico.
• Cálculo e implementación de filtros analógicos pasivos y

ACTIVOS.
• Filtros de respuesta impulsiva infinita (Rll) y finita (RIF).
• Cálculo e implementación de filtros digitales.
• Introducción a procesamiento de señales multidimensionales.
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CONTROL B
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Interpretar, analizar y diseñar controladores con modelos 
matemáticos en el espacio de Estado.

• Identificar, formular y resolver problemas asociados a 
sistemas de tiempo discreto.

• Utilizar los métodos de análisis de sistemas discretos, para 
comprender su comportamiento y efectuar diagnósticos.

Contenidos Sintéticos:
• Controladores de estados.
• Controlabilidad y observabilidad.
• Controladores discretos.
• Controladores de sistemas multivariables y con retardos.
• Sistemas no lineales y linealización.

Electrónica B
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Analizar, diseñar, implementar e interconectar circuitos 
ELECTRÓNICOS BÁSICOS.

• Identificar, modelar y caracterizar amplificadores en cuanto a 
LAS CARACTERÍSTICAS DE SU RESPUESTA.

• Aprender a utilizar e interpretar la simbología específica usada 
EN LOS CIRCUITOS ELECTRÓNICOS.

• Aprender el uso de herramientas de simulación de circuitos 
ELECTRÓNICOS.

• Realizar mediciones de magnitudes eléctricas en circuitos
ELECTRÓNICOS.

Contenidos Sintéticos:
• Amplificadores discretos e integrados, diferenciales y 

operacionales.
• Realimentación.
• Respuesta en frecuencia.
• Circuitos de aplicación de electrónica.
• Diseño, normas y fabricación de circuitos impresos.
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Proyecto Integrador I
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Desarrollar e integrar los conocimientos adquiridos y la 
formación lograda durante el desarrollo realizado de la 
carrera.

• Promover la creatividad, la iniciativa, la eficiencia, la 
responsabilidad y la utilización de metodologías y criterios 
profesionales.

• Estimular el desarrollo del sentido de consenso, respeto y 
colaboración, como miembro de un equipo de trabajo.

Contenidos Sintéticos:
• Introducción a la gestión de proyectos de investigación y 

desarrollo.
• Normas para la elaboración y presentación de informes 

TÉCNICOS.
• Normas de higiene y seguridad en el trabajo y medio ambiente.
• Desarrollo del Proyecto Integrador: Trabajo técnico,

CIENTÍFICO O DESARROLLO TECNOLÓGICO.
o áreas Principales a Integrar: “Ciencias y Tecnologías 

Complementarias” y, “Programación y Sistemas Digitales”. 
o áreas Secundarias a Integrar: “Procesamiento de 

Señales e Imágenes" y “Electrotécnica y Electrónica".

4.1.4. Cuarto Año

Electrotecnia B
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer lo conceptos básicos de instalaciones eléctricas para
PODER INSTALAR Y MANTENER CON SEGURIDAD DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS CONECTADOS A LAS MISMAS.

• Conocer el funcionamiento y las aplicaciones de las distintas
MÁQUINAS ELÉCTRICAS.

• Tomar conocimiento de las operaciones para la maniobra y 
control de las distintas máquinas eléctricas como también de
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LAS PROTECCIONES QUE ELLAS REQUIEREN.
Contenidos Sintéticos:

• Conceptos básicos de instalaciones eléctricas: lineas de
TRANSMISIÓN, TRANSFORMADORES, DISPOSITIVOS DE SECCIONAMIENTO, 
DE PROTECCIÓN Y DE CONMUTACIÓN.

• Generadores y motores de corriente continua.
• Generadores y motores de corriente alterna: sincrónicas y

ASINCRÓNICAS.
• TÉCNICAS, CIRCUITOS Y DISPOSITIVOS COMERCIALES DE ARRANQUE DE 

MOTORES.
• Máquinas especiales: motor universal, motor paso a paso,

MOTORES CONTROLADOS ELECTRÓNICAMENTE Y OTROS TIPOS.
Telecomunicaciones A

Horas Reloj Totales del Curso:
• 105.

Objetivos:
• Desarrollar el concepto de codificación para la, compresión y

LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE UN CANAL DE 
COMUNICACIÓN.

• Introducir el concepto de cifrado para mejorar la seguridad
DEL ALMACENAMIENTO Y LA TRASMISIÓN DE LA INFORMACIÓN.

• Analizar, proyectar y diseñar sistemas de comunicaciones 
ANALÓGICOS.

• Aprender las normas, estándares, acuerdos y recomendaciones
TÉCNICAS QUE REGULAN LAS TELECOMUNICACIONES.

Contenidos Sintéticos:
• Introducción a las comunicaciones electrónicas.
• Introducción a la teoría de información.
• Medida de la, información.
• Canal de comunicación.
• Codificación de fuente y de canal.
• Introducción a criptografía.
• Formato y transmisión en banda base.
• Sistemas de comunicaciones banda base y pasa banda.
• Evaluación de desempeño y comparación de sistemas de

TELECOMUNICACIONES.
• Introducción a radio definida por software.
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Sistemas Digitales B
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Aprender las principales estructuras de los sistemas de 
CÓMPUTOS.

• Aprender los principios básicos de programación de los
SISTEMAS DE CÓMPUTO EN BAJO Y ALTO NIVEL.

• Proveer conocimientos de las técnicas para diseñar y 
CONSTRUIR LOS SISTEMAS DE CÓMPUTO.

Contenidos Sintéticos:
• Arquitectura de sistemas de cómputos.
• Instrucciones y modos de direccionamiento.
• Programación de sistemas de cómputos.
• Interfaces a periféricos.
• Interrupciones, drivers y funciones.
• Análisis y diseño de sistemas de cómputos.

Gestión y Organización
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conseguir los conocimientos básicos de los sistemas de
PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN.

• Obtener los conocimientos aplicados de organización de las 
EMPRESAS.

• Aprender a administrar recursos humanos
• Adquirir conocimientos básicos de gestión ambiental, salud

OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL.
Contenidos Sintéticos:

• Planeamiento y programación de la producción.
• Administración de los recursos humanos.
• Gestión de calidad: Norma de gestión de calidad
• Marketing y comercialización.
• Gestión ambiental, salud ocupacional y seguridad industrial.
• Mantenimiento y confiabilidad.

Electrónica C
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
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Objetivos:
• Introducir el análisis y el diseño de los circuitos electrónicos

DE CONVERSIÓN Y CONTROL DE POTENCIA.
• Aprender a modelar y simular circuitos electrónicos de

CONVERSIÓN Y CONTROL DE POTENCIA MEDIANTE HERRAMIENTAS 
ESPECIFICAS.

• Resolver problemas prácticos reales en entornos industriales
RELATIVOS AL CONTROL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE POTENCIA.

• Seleccionar eguipos adecuados ante especificaciones dadas
PARA LA CONVERSIÓN DE ENERGÍA.

• Analizar y diseñar circuitos electrónicos de potencia para
CONTROL Y PROTECCIÓN DE MOTORES Y GENERADORES ELÉCTRICOS DE 
CORRIENTE CONTINUA Y ALTERNA.

Contenidos Sintéticos:
• Componentes semiconductores de potencia
• Convertidores de la energía eléctrica.
• Elementos de maniobra y control electrónicos.
• Control de motores y generadores de corriente continua y

ALTERNA.
Telecomunicaciones B

Horas Reloj Totales del Curso:
• 105.

Objetivos:
• Analizar, proyectar y diseñar sistemas de comunicaciones

DIGITALES.
• Comprender y manejar los conceptos fundamentales de las

REDES DE DATOS.
• Describir y analizar las redes de datos más usadas.

Contenidos Sintéticos:
• Modelos de canal de comunicación.
• Modulaciones avanzadas y aplicaciones.
• Estimación de tiempo y canal.
• Introducción a sistemas de múltiples entradas - múltiples

SALIDAS.
• Protocolos de comunicaciones y modelos de red.
• Descripción de capas.
• Tipos de redes.
• Normas de comunicaciones red de área local (LAN). 
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• Cableado estructurado.
• Protocolo de capas superiores.

Sistemas Digitales C
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Aprender las herramientas de programación que se utilizan
PARA DEFINIR LA ESTRUCTURA, DISEÑO Y OPERACIÓN DE CIRCUITOS 
ELECTRÓNICOS DIGITALES.

• Aprender el uso y programación de los dispositivos lógicos
PROGRAMABLES.

• Aprender el funcionamiento de los programas, o conjunto de
ELLOS, QUE GESTIONA LOS RECURSOS FÍSICOS DE UN SISTEMA 
INFORMÁTICO Y PROVEE SERVICIOS A LOS PROGRAMAS DE APLICACIÓN.

• Obtener conocimientos de los Métodos de prueba y diagnóstico
DE SISTEMAS DIGITALES.

Contenidos Sintéticos:
• Lenguajes de descripción de hardware avanzado.
• Dispositivos lógicos programables.
• Sistemas operativos.
• MÉTODOS DE PRUEBA Y DIAGNÓSTICO DE SISTEMAS DIGITALES.

Proyecto Integrador II
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Desarrollar e integrar los conocimientos adquiridos y la
FORMACIÓN LOGRADA DURANTE EL DESARROLLO REALIZADO DE LA 
CARRERA.

• Promover la creatividad, la iniciativa, la eficiencia, la
RESPONSABILIDAD Y LA UTILIZACIÓN DE METODOLOGÍAS Y CRITERIOS 
PROFESIONALES.

• Estimular el desarrollo del sentido de consenso, respeto y
COLABORACIÓN, COMO MIEMBRO DE UN EQUIPO DE TRABAJO.

Contenidos Sintéticos:
• Introducción a gestión de proyectos industriales y de 

servicios.
• Normas para la elaboración y presentación de informes 

técnicos.
• Normas de higiene y seguridad en el trabajo y medio ambiente. 
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• Desarrollo de Proyecto Integrador: trabajo técnico, 
CIENTÍFICO O DESARROLLO TECNOLÓGICO.

O ÁREAS PRINCIPALES A INTEGRAR: "CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN", 

“Electrotécnica y Electrónica”. 
o áreas Secundarias a Integrar: “Ciencias y Tecnologías 

Complementarias”, “Telecomunicaciones”.

4.1.5. Quinto Año

Identificación, Simulación y Optimización 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Adquirir conocimientos y habilidades en las diferentes técnicas
DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

• Analizar e interpretar los resultados de los métodos 
NUMÉRICOS.

• Aprender a utilizar los distintos métodos numéricos
APRENDIDOS PARA LA SIMULACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE 
LOS SISTEMAS ESTÁTICOS Y DINÁMICOS.

Contenidos Sintéticos:
• Solución de sistemas de ecuaciones lineales y no lineales por 

MÉTODOS NUMÉRICOS.
• Algoritmos numéricos para el ajuste de datos, la integración y

LA OPTIMIZACIÓN.
• Aplicación de los algoritmos numéricos para la identificación

SIMULACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS.
Control Industrial

Horas Reloj Totales del Curso:
• 105.

Objetivos:
• Adquirir formación y conocimientos sobre los equipos y

PROGRAMAS USADOS PARA LA AUTOMATIZACIÓN, EL MANEJO Y LA 
INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INDUSTRIALES DE PRODUCCIÓN.

• Conocer las características físicas y el comportamiento de
DISTINTOS SENSORES Y ACTUADORES USADOS EN LA INDUSTRIA.

• Conocer y aplicar diferentes métodos dé acondicionamiento de
LAS SEÑALES Y TECNOLOGÍAS PARA LA TRANSMISIÓN DE LAS SEÑALES A
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NIVEL INDUSTRIAL.
• Conocer los diferentes recursos de programación (software)

COMERCIAL QUE SE UTILIZAN EN LA INDUSTRIA.
• Conocer e interpretar información técnico-comercial sobre 

LOS INSTRUMENTOS para control automático.
Contenidos Sintéticos:

• Sensores y actuadores industriales
• Controladores lógicos programables (PLC)
• Sistemas de control distribuido y redes digitales de datos para

CONTROL.
• Sistemas de supervisión, control y adquisición (SCADA).
• Simbología y diagramas de instrumentación y control (normas 

ANSI / ISA / IEEE).
• Robots industriales: definición y clasificación.

Electrónica D
Horas Reloj Totales del Curso:

• 105.
Objetivos:

• Aprender a proyectar, seleccionar componentes y diseñar
CIRCUITOS ELECTRÓNICOS.

• Aprender el uso de software específico para proyectar y
DISEÑAR CIRCUITOS ELECTRÓNICOS.

• Aprender normas de representación de esquema, de diseño, de
SEGURIDAD, DE CERTIFICACIÓN DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS PARA LAS 
DISTINTAS APLICACIONES Y MERCADOS.

Contenidos Sintéticos:
• Proyecto y diseño de circuitos electrónicos de

TELECOMUNICACIONES, DE INSTRUMENTACIÓN, DE AUDIO Y OTROS.
• Software específico para el proyecto y diseño de circuitos

ELECTRÓNICO.
• Normas para el diseño y certificación de circuitos

ELECTRÓNICOS.
• Automatización de diseño electrónico (EDA).

Asignatura Electiva I
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• El objetivo de las asignaturas electivas es el de permitir al
ESTUDIANTADO, REFORZAR Y ADQUIRIR CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES

i (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 0 9/ 2 2 -es) ii.
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ESPECÍFICAS ACORDE AL PERFIL PROFESIONAL EN EL QUE DESEE 
ESPECIALIZARSE. LAS MISMAS SE CLASIFICAN EN DOS GRUPOS:
Tecnológicas y Complementarias.

Contenidos Sintéticos:
• El contenido y las correlatividades necesarias para su

CURSADO SERÁ ESPECIFICADO EN FORMA INDEPENDIENTE PARA CADA
Asignatura Electiva.

Asignatura Electiva II
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• El objetivo de las Asignaturas Electivas es el de permitir al 
estudiantado, reforzar y adquirir conocimientos y capacidades
ESPECIFICAS ACORDE AL PERFIL PROFESIONAL EN EL QUE DESEE 
ESPECIALIZARSE. LAS MISMAS SE CLASIFICAN EN DOS GRUPOS:
Tecnológicas y Complementarias.

Contenidos Sintéticos:
• El contenido y las correlatividades necesarias para su

CURSADO SERÁ ESPECIFICADO EN FORMA INDEPENDIENTE PARA CADA
Asignatura Electiva.

Asignatura Electiva III
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• El objetivo de las Asignaturas Electivas es el de permitir al
ESTUDIANTADO, REFORZAR Y ADQUIRIR CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES 
ESPECÍFICAS ACORDE AL PERFIL PROFESIONAL EN EL QUE DESEE 
ESPECIALIZARSE. I_AS MISMAS SE CLASIFICAN EN DOS GRUPOS:
Tecnológicas y Complementarias.

Contenidos Sintéticos:
• El contenido y las correlatividades necesarias para su

CURSADO SERÁ ESPECIFICADO EN FORMA INDEPENDIENTE PARA CADA
Asignatura Electiva.

Ejercicio Profesional de la Ingeniería 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer las herramientas necesarias para el desenvolvimiento
EN LA VIDA PROFESIONAL.
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• Aprender a desenvolverse por cuenta propia en la vida 
PROFESIONAL.

• Aprender a desenvolverse en relación de dependencia en la
VIDA PROFESIONAL.

• Conocer herramientas para la administración de Recurso 
Humano propiciando el trabajo en equipo.

Contenidos Sintéticos:
• Desempeño en relación de dependencia: elaboración de

CURRÍCULO. CONTRATOS DE TRABAJO, DEBERES Y OBLIGACIONES COMO 
ASALARIADO, CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO.

• Desempeño por cuenta propia: leyes de ejercicio profesional,
SER EMPRENDEDOR Y FORMACIÓN DE EMPRESAS, CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PERITAJE.

• Propiedad intelectual y derecho de autor: patente, marca,
DISEÑO INDUSTRIAL, INDICACIÓN GEOGRÁFICA, DERECHO DE AUTOR.

• Recursos Humanos: La empresa como organización. 
Comunicación, motivación, coordinación y cohesión de equipos 
DE TRABAJO. INSERCIÓN LABORAL A EQUIPOS DE TRABAJO.

Proyecto Integrador III
Horas Reloj Totales del Curso:

• 126.
Objetivos:

• Desarrollar e integrar los conocimientos adquiridos y la
FORMACIÓN LOGRADA DURANTE EL DESARROLLO REALIZADO DE LA 
CARRERA.

• Promover la creatividad, la iniciativa, la eficiencia, la
RESPONSABILIDAD Y LA UTILIZACIÓN DE METODOLOGÍAS Y CRITERIOS 
PROFESIONALES.

• Estimular el desarrollo del sentido de consenso, respeto y
COLABORACIÓN, COMO MIEMBRO DE UN EQUIPO DE TRABAJO.

Contenidos Sintéticos:
• Normas para la elaboración y presentación de informes

TÉCNICOS.
• Normas de higiene y seguridad en el trabajo y medio ambiente.
• Identificación, formulación y evaluación de proyectos de

INVESTIGACIÓN & DESARROLLO.
• Desarrollo sustentadle y contexto social en ingeniería.
• Desarrollo de Proyecto Integrador: trabajo técnico,

CIENTÍFICO O DESARROLLO TECNOLÓGICO.
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o Areas principales a integrar: “Procesamiento de señales 
e imágenes” y “Telecomunicaciones”.

O ÁREAS SECUNDARIAS A INTEGRAR: “CONTROL Y

AUTOMATIZACIÓN”, “PROGRAMACIÓN Y SISTEMAS DIGITALES”.

PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA
Horas Reloj Totales:

• 200.
Objetivos:

• Aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos para 
UTILIZARLOS EN ACTIVIDADES LABORALES ESPECÍFICAS.

• Facilitar la transición del ámbito académico al productivo al
PONER EN CONTACTO DIRECTO AL ESTUDIANTE CON LA REALIDAD 
TECNOLÓGICA Y EMPRESARIAL.

• Ampliar el conocimiento de las normas laborales relativas a
REGÍMENES DE TRABAJO, DISCIPLINA, RESPONSABILIDAD, ORGANIZACIÓN 
Y SEGURIDAD.

• Ampliar la capacidad del estudiante para trabajar en ámbitos
INTERDISCIPLINARIOS Y CRUPALES.

Contenidos Sintéticos:
• Realización de actividades supervisadas propias de la profesión

EN INSTITUCIONES EXTERNAS A LA UNIVERSIDAD BASADAS EN UN PLAN 
DE TRABAJO.

4.2. Asignaturas Electivas

4.2.1. Área de Electrotécnica y Electrónica

Instalaciones de Energía Eléctrica 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Usar herramientas técnicas para diseñar y desarrollar
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA COMPLEMENTARIA A LAS 
INSTALACIONES DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS.

• Aprender a seleccionar a través de bibliografía, catálogos,
PÁGINAS ESPECIALIZADAS, ETC. ELEMENTOS QUE MANIOBRAN ENERGÍA
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ELÉCTRICA.
Contenidos Sintéticos:

• Generación y transmisión de energía eléctrica
• Cálculo y tipos de conductores
• Seccionadores, interruptores y protecciones
• Control del factor de potencia.
• Riesgo eléctrico.

Instrumentación Biomédica
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Comprender los principios de 
usados en medicina humana 
FARMACÉUTICA.

• Reconocer distintas partes de los mencionados equipos.
• Aprender a reconocer las características de la aparatología

PRESENTE EN EL MERCADO.
Contenidos Sintéticos:

• Mediciones y tratamiento de señales
• Sensores de variables industriales
• Control Equipos de gases y fluidos.
• Control de temperatura industrial
• Tratamiento de aguas y osmosis
• Ultrasonido
• Esterilización
• Radiaciones Ionizantes
• Seguridad Eléctrica

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS 
VETERINARIA E INDUSTRIA

4.2.2. Area de Programación y Sistemas Digitales

Microcontroladores
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Diseñar y DESARROLLAR PROYECTOS
MICROCONTROLADORES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS.

• Usar de manera eficaz las técnicas y herramientas de
DESARROLLO.

• Desarrollar criterios para seleccionar el microcontrolador

UTILIZANDO
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MÁS ADECUADO A LA APLICACIÓN.
Contenidos Sintéticos:

• Arquitectura y programación de microcontroladores.
• Puertas de entrada/salida y temporizadores/contadores.
• Interfaz de comunicación serie.
• Interrupciones.
• Herramientas de desarrollo.
• Lenguaje de descripción de hardware.

Complementos de Informática
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer conceptos básicos de estructuras de datos.
• Conocer los fundamentos de la programación orientada a

OBJETOS
• Adquirir destreza en la programación de aplicaciones a través

DE LA PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS.
• Generar habilidades de autoaprendizaje en el uso de nuevas

HERRAMIENTAS Y PARADIGMAS DE PROGRAMACIÓN.
Contenidos Sintéticos:

• TIPOS Y ESTRUCTURA DE DATOS.
• Listas, pilas, colas, colas circulares y listas doblemente

ENLAZADAS.
• El paradigma de objetos. Clases, subclases y objetos. 

Mensajes y métodos.
• Conceptos de abstracción, encapsulamiento, ocultación, 

HERENCIA, POLIMORFISMO, PERSISTENCIA.
• Constructores y destructores de clases.
• Sobrecarga de operadores.
• Herencia múltiple.

Inteligencia Artificial
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer diferentes formas de representar y tratar problemas 
DE BÚSQUEDA DE SOLUCIONES USANDO TÉCNICAS HEURÍSTICAS Y 
METAHEURÍSTICAS.

, • Estudiar distintas técnicas de buscar soluciones a problemas
/ CON ALGORITMOS BIOINSPIRADOS.
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• Aprende a representar y tratar con información parcial o
INCIERTA.

• Conocer y utilizar herramientas de software inherentes al
ÁREA DEL APRENDIZAJE DE MÁQUINAS.

Contenidos Sintéticos:
• Representación del conocimiento.
• Resolución de problemas por búsqueda heurística.
• Sistemas expertos.
• Lenguajes, entornos y herramientas de inteligencia artificial.

Diseño de Sistemas Digitales
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer técnicas de diseño de sistemas digitales.
• Aprender a describir, simular e implementar un sistema digital

COMPLEJO.
Contenidos Sintéticos:

• Diseño de sistemas digitales.
• Elementos de lenguaje.
• Paquetes, librerías y subprogramas.

4.2.3. Área de Telecomunicaciones

Redes de Datos
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Tener capacidad de comprender, reconocer y utilizar distintos
PROTOCOLOS Y ARQUITECTURAS DE COMUNICACIÓN EN REDES.

• Aprender a diseñar, implementar y mantener una red de datos
UTILIZANDO LAS DIVERSAS TECNOLOGÍAS DISPONIBLES.

Contenidos Sintéticos:
• Comunicación de datos.
• Protocolos de comunicación en redes.
• Capa física y de enlace de datos.
• Redes cableadas e inalámbricas.

Radio Definido por Software
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
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Objetivos:
• Aprende los conceptos teóricos, las tecnologías, los 

Estándares y los Equipos que utilizan los sistemas de radio
DEFINIDO POR SOFTWARE.

• Aprender a diseñar, implementar y mantener sistemas de
COMUNICACIÓN QUE UTILIZAN LOS SISTEMAS DE RADIO DEFINIDO POR 
SOFTWARE.

Contenidos Sintéticos:
• Conceptos de radio definido por software (SDR)
• Principios de diseño.
• Diseño de transmisores y receptores para distintos tipos de

MODULACIÓN.

4.2.4. Área de Control y Automatización

Diseño de Control Moderno
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer las características generales, estructuras y partes
DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DIGITAL EN EL ESPACIO DE ESTADO.

• Integrar los fundamentos teóricos necesarios que le permitan
COMPRENDER LAS DISTINTAS TÉCNICAS DE DISEÑO DE SISTEMAS DE 
CONTROL DIGITAL DE ESTADO.

Contenidos Sintéticos:
• Representación de sistemas en el espacio de estado.
• Controladores de estado determinísticos y estocástico.
• Reconstrucción y estimación del vector de estado.

Sistemas No Lineales
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Identificar, formular y resolver problemas asociados a
SISTEMAS CON CARACTERÍSTICAS NO LINEALES.

• Utilizar de manera apropiada los métodos de análisis de
SISTEMAS NO LINEALES.

• Concebir y desarrollar proyectos de sistemas de control no 
lineal.
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Contenidos Sintéticos:
• Características de los sistemas no lineales.
• Linealización de sistemas no lineales.
• Métodos de análisis aproximado.
• Estabilidad: método indirecto, método directo, teoremas de

ESTABILIDAD.
• Diseño de sistemas de control no lineal.

Robótica
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer y diferenciar las características generales,
ESTRUCTURAS Y PARTES DE UN MANIPULADOR ROBÓTICO.

• Realizar el modelado cinemático y dinámico de robots 
MANIPULADORES.

• Conocer los conceptos generales del control de robots 
manipuladores.

• Individualizar las aplicaciones industriales y de servicios de los 
manipuladores robóticos.

Contenidos Sintéticos:
• Estructuras y movimientos de robots.
• Cinemática y dinámica.
• Planificación de trayectorias.
• Control dinámico
• Aplicaciones.

Identificación y Control Adaptable 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Alcanzar un nivel inicial de formación incorporando los 
conceptos básicos de Identificación, conociendo las 
potencialidades y limitaciones del área tratada.

• Integrar conocimientos de las áreas de modelación e
IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS DINÁMICOS CON SUS POSIBLES USOS Y
APLICACIONES.

• Conocer y comprender los conceptos generales del Control 
Adaptable.

• Reconocer e individualizar las aplicaciones del Control 
Adaptable presentes en la industria actual.
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Contenidos Sintéticos:
• Identificación no paramétrica de sistemas dinámicos.
• Identificación paramétrica de sistemas dinámicos.
• Estimación en tiempo real.
• Esquema de control adaptable.

Sistemas Industriales para Control
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Conocer las configuraciones más frecuentes 
constructivos y el comportamiento de los distintos equipos
QUE SE UTILIZAN CON MAYOR FRECUENCIA EN LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
PARA EL CONTROL DE LOS PROCESOS.

• Conocer los diferentes recursos de programación (software) 
comercial que se utilizan en la industria.

• Conocer e interpretar información técnico-comercial 
los instrumentos para control automático.

Contenidos Sintéticos:
• Controladores lógicos programables.
• Redes de comunicación industrial.
• Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.

4.2.5. Área de Procesamiento de Señales e Imágenes

LOS ASPECTOS

SOBRE

Visión Artificial
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Alcanzar un nivel adecuado de formación EN EL ESTUDIÓ, 
ANÁLISIS, DISEÑO Y REALIZACIÓN DE SISTEMAS DE VISIÓN ARTIFICIAL.

• Conocer y ser capaz de especificar las ópticas y los sensores 
ADECUADOS.

Contenidos Sintéticos:
• Fundamentos de óptica y lentes.
• Sensores y cámaras.
• Fuentes de iluminación y filtrado.
• Procesamiento de imágenes.
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SlSTEMAS DE ULTRASONIDO
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Adquirir conocimientos y habilidades en las diferentes 
aplicaciones del ultrasonido.

• Comprender el efecto doppler y sus aplicaciones.
• Comprender el concepto de arreglos de sensores

ultrasónicos Y SYS APLICACIONES.
• Alcanzar un nivel adecuado de formación en los sistemas de

ULTRASONIDO DE POTENCIA.
• Ensayos No Destructivos.

Contenidos Sintéticos:
• Definiciones y conceptos básicos del ultrasonido.
• Sensores: tipos, características temporales y frecuenciales.
• TÉCNICAS Y MÉTODOS PARA LA EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE

ULTRASONIDOS.
• Circuitos electrónicos y criterios de diseño.
• Aplicaciones de los sistemas de ultrasonido.
• Normativas de instrumentación y ensayos con ultrasonidos.

Sonido y Mediciones Acústicas
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Comprender los fundamentos físicos y electrónicos básicos
RELACIONADOS CON EL SONIDO Y LA ACÚSTICA CON VISTAS A 
APLICACIONES EN DIVERSOS CAMPOS.

• Comprender el fenómeno de propagación sonora desde la 
fuente hasta el receptor teniendo en cuenta las 
características del medio, los parámetros relacionados con 
las fuentes sonoras y la relación entre las variables físicas y
LAS SENSACIONES SONORAS.

Contenidos Sintéticos:
• Acústica física.
• PSICOACÚSTICA Y EFECTOS DEL RUIDO EN LA AUDICIÓN.
• Acústica de salas.
• Sistemas de sonido: micrófonos y parlantes.
• Mediciones sonoras.
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4.2.6. Área de Ciencias y Tecnologías Complementarias

Recursos Humanos en la Empresa
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Visualizar a las organizaciones de la perspectiva del Recurso 
Humano que integra.

• Dimensionar la importancia del conocimiento de la Cultura 
Organizacional y el manejo de la energía humana hacia logros 
productivos.

• Valorar la Comunicación como herramienta de trabajo, siendo
CAPAZ DE ADOPTAR UNA POSTURA CRÍTICA Y REFLEXIVA ACERCA DE SU 
PROPIO ESTILO.

• Reconocer diferentes estilos de conducción crupal y propiciar 
LA IDENTIFICACIÓN Y CONSOLIDACIÓN GRADUAL DE UN ESTILO PROPIO 
FUNCIONAL.

Contenidos Sintéticos:
• La empresa como organización.
• Comunicación,
• Motivación.
• Inserción laboral a equipos de trabajo

Método y Herramientas para la Educación a Distancia 
Horas Reloj Totales del Curso:

• 84.
Objetivos:

• Dominar el uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en la educación.

• Aprender a crear materiales didácticos para la enseñanza
BASADA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.

Contenidos Sintéticos:
• Cursos en soporte tecnológico.
• Laboratorios virtuales y remotos
• Entornos de Desarrollo.
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Anexo I: Distribución de Actividades Curriculares 

Aconsejada

Si bien el alumnado tiene la posibilidad de elegir el orden de cursado de las
ASIGNATURAS SEGÚN LAS CONDICIONES DE CURSADO DE CADA UNA Y LA DISPONIBILIDAD EN EL 
DICTADO DE LAS MISMAS, SE PRESENTA UNA DISTRIBUCIÓN ACONSEJADA QUE PERMITIRIA 
CONCLUIR LA CARRERA EN UN TIEMPO DE CINCO AÑOS. EL SIGUIENTE LISTADO EXPONE LA 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS ACONSEJADA, SU EXTENSIÓN HORARIA SEMANAL Y SU CARGA 
HORARIA TOTAL. CABE MENCIONAR QUE EL NÚMERO DE HORAS INDICADAS SON DE 60 MINUTOS
y las Horas áulicas de 45 minutos. La distribución de horas por semana se ha
REALIZADO BASÁNDOSE EN EL REGLAMENTO ACADÉMICO ACTUAL8, ESTE CRÉDITO SEMANAL 
PUEDE VARIAR DE FORMA TAL QUE SE MANTENGA EL NÚMERO DE HORAS TOTALES.

W
ID
_JC/)

UJ(/)
UJUJ < 2—
í3 Z UJ<O
O 2O w

<ACTIVIDAD CURRICULAR h□ LU•Z2 C/D< Q- co(O □w
2LU <Q O
O '-O

$
I

X
O
I

Cálculo I Semestral 105 7,5 101 1
ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA ANALÍTICA2 1 Semestral 105 7,5 10
Introducción a los Sistemas Digitales Semestral 84 6 83 1

1 Introducción a la Ingeniería Semestral 84 6 84
Semestral 126 9 125 1 FÍSICA I

Química Semestral 84 6 86 1
Programación A Semestral 84 6 87 1

8 1 Ingles Técnico Semestral 84 6 8
Cálculo II Semestral 105 7,5 109 2

Semestral 1010 2 FISICA II 105 7,5
Semestral 84 6 811 2 Programación B

Sistemas de Representación Semestral 84 6 812 2
Semestral 105 102 Señales y Sistemas 7,513
Semestral 105 7,5 102 Electrotecnia A14
Semestral 84 6 815 2 Probabilidad y Estadística

Economía y Legislación Semestral 84 6 816 2

8 ORD. 02/2016-CD-F'I-UNSJ. Reglamento Académico y ORD. 15/2013-CD-FI-UNSJ. Modifica Reglamento Académico. El 
Reglamento Académico actual de la Facultad de Ingeniería estipula 14 semanas efectivas de clases por semestre.
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17 3 Control A Semestral 84 6 8
18 3 Electrónica A Semestral 84 6 8
19 3 Propagación y Radiación Semestral 105 7,5 10
20 3 Sistemas Digitales A 

Procesamiento de Señales 
Control B

Semestral
Semestral

105 7,5 10
21 3 105 7,5 10
22 3 Semestral 84 6 8
23 3 Electrónica B Semestral 105 7,5 10
24 3 Proyecto Integrador I Semestral 84 6 8
25 Electrotecnia B4 Semestral 84 6 8
26 Telecomunicaciones A4 Semestral 105 7,5 10
27 4 Sistemas Digitales B Semestral 105 7,5 10
28 Gestión y Organización 

Electrónica C
4 Semestral

Semestral
84 6 8

29 4 84 6 8
30 4 Telecomunicaciones B 

Sistemas Digitales C
Semestral 105 7,5 10

31 4 Semestral 84 6 8
32 4 Proyecto Integrador II Semestral 105 7,5 10
33 5 Identificación, Simulación y Optimización Semestral 84 6 8
34 5 Control Industrial Semestral 105 7,5 10
35 5 Electrónica D Semestral 105 7,5 10
36 5 Asignatura Electiva I 

Asignatura Electiva II
Semestral 84 6 8

37 5 Semestral 84 6 8
38 5 Asignatura Electiva III Semestral 84 6 8
39 5 Ejercicio Profesional de la Ingeniería Semestral 84 6 8
40 5 Proyecto Integrador III Semestfial 126 9 12
41 5 Práctica Profesional Supervisada

| Total de horas del Plan de Estudio
200
3980
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Anexo II: Análisis de Horas de Formación Práctica.

En la siguiente tabla se muestra la cantidad mínima de horas de Formación Práctica

POR ASIGNATURA.
z

ÜJ *2o
33 ¡I

u9 ->
í “oíID O —

z ° < ¡ID LU w —

° S O - M g íá 5
o p § .§

< H

51
S |;tr z w 

O uj <
n- I Isi*

o ¡l¡
o: q_

o Asignatura'ZZ IO- rr
< k g

S3
g< le

% UJX
X

1 1 Cálculo I 105 0 0 0 0
2 1 Algebra y Geometría Analítica 105 0 0 0 0
3 1 Introducción a los Sistemas Digitales 84 21 0 0 0
4 1 INTRODUCCION A LA INGENIERÍA 84 21 0 0 0

1 FÍSICA I5 126 42 0 0 0
6 1 Química 84 28 0 0 0
7 1 Programación A 84 28 0 0 0
8 1 Ingles Técnico 84 0 0 0 0
9 2 Cálculo II 105 0 0 0 0

10 2 FÍSICA II 105 35 0 0 0
11 2 Programación B 84 28 0 0 0
12 2 Sistemas de Representación 84 21 0 0 0
13 Señales y Sistemas2 105 42 0 0 0
14 2 Electrotecnia A 105 35 0 0 0
15 2 Probabilidad y Estadística 84 0 0 0 0
16 2 Economía y Legislación 84 0 0 0 0
17 3 Control A 84 21 21 0 0
18 3 Electrónica A 84 21 21 0 0
19 3 Propagación y Radiación 105 21 21 0 0
20 3 Sistemas Digitales A 105 21 21 0 0
21 Procesamiento de Señales3 105 21 21 0 0
22 Control B3 84 21 21 0 0
23 Electrónica B3 105 21 21 0 0
24 3 Proyecto Integrador I 84 12 12 48 0
25 4 Electrotecnia B 84 21 21 0 0
26 4 Telecomunicaciones A 105 21 21 0 0
27 Sistemas Digitales B4 105 21 21 0 0
28 4 Gestión y Organización 84 0 0 0 0
25 Electrónica C4 84 21 21 0 0
30 4 Telecomunicaciones B 105 21 21 0 0
31 Sistemas Digitales C 84 | 214 0 21 0
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32 Proyecto Integrador II4 105 14 14 63 0
33 5 Identificación, Simulación y Optimización 84 21 21 0 0
34 5 Control Industrial 105 21 21 0 0
35 5 Electrónica D 105 21 21 0 0
36 5 Asignatura Electiva l 84 21 21 0 0
37 5 Asignatura Electiva II 84 21 21 0 0
38 5 Asignatura Electiva III 84 21 21 0 0
39 5 Ejercicio Profesional de la Ingeniería 84 0 0 0 0
40 5 Proyecto Integrador III 126 14 14 84 0
41 5 Práctica Profesional Supervisada 200 0 0 0 200

TOTAL 3980 740 418 216 200

Horas Totales de Formación 
Experimental 740
Horas Totales de Resolución 
de Problemas de Ingeniería 418
Horas Totales de Actividades 
de Proyecto y Diseño 216
Práctica Totales Profesional 
Supervisada 200
Suma Total de Horas Practicas 1574
Resolución 1550/2021 -APN-ME 750
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Anexo III: Pertenencia de las Asignaturas a las Áreas de 

Conocimiento.

En la siguiente tabla se muestra la pertenencia de las asignaturas a las diferentes 
áreas de Conocimiento.

Asignatura Area de Conocimiento
Cálculo I Matemáticas
álgebra y Geometría Analítica
Introducción a los Sistemas Digitales

Matemáticas
PROGRAMACION Y SISTEMAS DIGITALES
Ciencias y Tecnologías ComplementariasIntroducción a la Ingeniería

Física I
Química

Física
Química

Programación A Programación y Sistemas Digitales
Ingles Técnico Ciencias y Tecnologías Complementarias

MatemáticasCálculo II
Física II FÍSICA
Programación B Programación y Sistemas Digitales

Matemáticas________________________
Procesamiento de Señales e Imágenes 
Electrotécnica y Electrónica_________
Matemáticas
Ciencias y Tecnologías Complementarias

Sistemas de Representación
Señales y Sistemas
Electrotecnia A
Probabilidad y Estadística
Economía y Legislación
Control A Control y Automatización

Electrotécnica y Electrónica______
Telecomunicaciones_______________
Programación y Sistemas Digitales 
Procesamiento de Señales e Imágenes 
Control y Automatización__________
Electrotécnica y Electrónica______
Integración de Conocimientos______
Electrotécnica y Electrónica

Electrónica A
Propagación y Radiación
Sistemas Digitales A
Procesamiento de Señales
Control B
Electrónica B
Proyecto Integrador I
Electrotecnia B
Telecomunicaciones A Telecomunicaciones

Programación y Sistemas Digitales
Ciencias y Tecnologías Complementarias
Electrotécnica y Electrónica_________
Telecomunicaciones_________________
Programación y Sistemas Digitales
Integración de Conocimientos

Sistemas Digitales B
Gestión y Organización
Electrónica C
Telecomunicaciones B
Sistemas Digitales C
Proyecto Integrador ll
Identificación, Simulación y Optimización Control y Automatización 

Control y AutomatizaciónControl Industrial
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Electrónica D Electrotécnica y Electrónica
Asignatura Electiva l
Asignatura Electiva II
Asignatura Electiva III
Ejercicio Profesional de la Ingeniería Ciencias y Tecnologías Complementarias

Integración de ConocimientosProyecto Integrador III
Práctica Profesional Supervisada

ELECTIVAS

Área de Electrotécnica y Electrónica

Instalaciones de Energía Eléctrica Electrotécnica y Electrónica 
Electrotécnica y Electrónica 
Electrotécnica y Electrónica

Instrumentación Biomédica
Sonido y Mediciones Acústicas

ÁREA DE PROGRAMACION Y SISTEMAS DIGITALES
Microcontroladores Programación y Sistemas Digitales 

Programación y Sistemas DigitalesComplementos de Informática
Inteligencia Artificial Programación y Sistemas Digitales 

Programación y Sistemas DigitalesDiseño de Sistemas Digitales

área de Telecomunicaciones
Redes de Datos Telecomunicaciones

TelecomunicacionesRadio Definido por Software

Area de Control y Automatización
Diseño de Control Moderno Control y Automatización 

Control y Automatización 
Control y Automatización 
Control y Automatización 
Control y Automatización

Sistemas No Lineales
Robótica
Identificación y Control Adaptable
Sistemas Industriales para Control

Area de Procesamiento de Señales e Imágenes
Visión Artificial Procesamiento de Señales e Imágenes 

Procesamiento de Señales e ImágenesSistemas de Ultrasonido

área de Ciencias y Tecnologías Complementarias
Recursos Humanos en la Empresa__________
Métodos y Herramientas para la Educación a
Distancia

Ciencias y Tecnologías Complementarias

Ciencias y Tecnologías Complementarias
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Anexo IV: Plan de Enlace con el Plan Anterior

El siguiente esquema establece las equivalencias directas entre el Plan de Estudio
VIGENTE Y EL PLAN DE ESTUDIO PROPUESTO. ALGUNA ASIGNATURA PARA 
APROBADA EN EL PLAN NUEVO SE DEBERÁ TENER APROBADA MÁS DE UNA ASIGNATURA DEL 
PLAN ANTERIOR.

DARSE POR

OO
Asignatura Plan Propuestoz Asignatura Plan Actual (2006)z <

1 1 Cálculo I Cálculo I
álgebra y Geometría Analítica2 1 Álgebra; Geometría Analítica

3 1 Introducción a los Sistemas 
Digitales

Computación I

4 1 Introducción a la Ingeniería Introducción a la Ingeniería
5 1 Física I Física I
6 1 Química Química
7 1 Programación A Computación I; Computación II
8 1 Ingles Técnico Inglés I; Inglés II
9 2 Cálculo II Cálculo II
10 2 Física II Física ll
11 2 Programación B Computación II; Complementos de

Informática
12 2 Sistemas de Representación Dibujo y Diseño Asistido por 

Computadora
13 2 Señales y Sistemas Matemática Aplicada
14 2 Electrotecnia A Teoría de Circuitos
15 2 Probabilidad y Estadística

Economía y Legislación
Estadística

16 2 Economía y Empresa; Ingeniería Legal y 
Gestión Ambiental

17 3 Control a Control I; Control II
18 3 Electrónica A Fundamentos de Dispositivos

Electrónicos; Electrónica Analógica I
Propagación y Radiación____________
Electrónica Digital I; Electrónica 
Digital II

19 3 Propagación y Radiación
20 3 Sistemas Digitales A

21 3 Procesamiento de Señales Procesamiento Analógico de Señales;
Procesamiento Digital de Señales
Control II; Control III_____________
Electrónica Analógica I; Electrónica 
Analógica II

22 3 Control B
23 3 Electrónica B
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oo Asignatura Plan Propuesto■2 Asignatura Plan Actual (2006)2 <
24 3 Proyecto Integrador I Propagación y Radiación; Electrónica 

Digital II; Control II; Electrónica 
Analógica II; Ingeniería Legal y Gestión 
Ambiental; Procesamiento Analógico 
de Señales

25 Electrotecnia B4 Máquinas Eléctricas; Instalaciones de 
Energía Eléctrica

26 4 Telecomunicaciones A Telecomunicaciones I; 
Telecomunicaciones II

27 4 Sistemas Digitales B Electrónica Digital II; Electrónica 
Digital III

28 4 Gestión y Organización Gestión y Organización de la 
Producción; Recursos Humanos en u\ 
Empresa

25 Electrónica C4 Electrónica Analógica II; Electrónica 
de Potencia

30 Telecomunicaciones B4 Telecomunicaciones II; Redes de Datos
31 Sistemas Digitales C4 Electrónica Digital III;

Microcontroladores
Sistemas para Control; Electrónica de
Potencia; Electrónica Digital III;
Telecomunicaciones II; Recursos
Humanos en la Empresa

32 4 Proyecto Integrador II

33 5 Identificación, Simulación y 
Optimización

Métodos Numéricos; Identificación y 
Control Adaptable

34 5 Control Industrial Sistemas para Control; Sistemas 
Industriales para Control

35 5 Electrónica D Electrónica de Potencia; Complemento 
de Electrónica Analógica I; 
Complemento de Electrónica Analógica

36 5 Asignatura Electiva I
37 5 Asignatura Electiva II
38 5 Asignatura Electiva III
39 5 Ejercicio Profesional de la 

Ingeniería
Recursos Humanos en la Empresa; 
Redacción de Trabajos y Expresión 
Oral

40 5 Proyecto Integrador III Trabajo Final de Graduación
41 Práctica Profesional Supervisada5 Práctica Profesional Supervisada
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Las MALVINAS son ARGENTINAS

Universidad Nacional de San Juan 
CONSEJO SUPERIOR 

_*** __
//62.-

Asignaturas Electivas

área de Electrotécnica y Electrónica
Instalaciones de Energía Eléctrica Instalaciones de Energía Eléctrica 

Complemento de Electrónica Analógica lInstrumentación Biomédica
Sonido y Mediciones Acústicas Complemento de Electrónica Analógica II

Area de Programación y Sistemas 
Digitales
Microcontroladores Microcontroladores__________________

Complementos de Informática
Complementos de Inteligencia Artificial 
Temas Específicos de Electrónica Digital 1

Complementos de Informática
Inteligencia Artificial
Diseño de Sistemas Digitales

área de Telecomunicaciones
Redes de Datos Redes de Datos
Radio Definido por Software Temas Específicos de Telecomunicaciones III

Area de Control y Automatización
Diseño de Control Moderno Diseño de Control Moderno______

Sistemas No Lineales_____________
Introducción a la Robótica_______
Identificación y Control Adaptable 
Sistemas Industriales para Control

Sistemas No Lineales
Robótica
Identificación y Control Adaptable 
Sistemas Industriales para Control

área de Procesamiento de Señales e 
Imágenes
Visión Artificial Temas Específicos de Control I_________

Aplicaciones Industriales del UltrasonidoSistemas de Ultrasonido

área de Ciencias y Tecnologías 
Complementarias
Recursos Humanos en la Empresa Recursos Humanos en la Empresa 

Temas Específicos Complementarios IMétodos y Herramientas para la
Educación a Distancia

009/22(Corresponde a ANEXO de u\ ORDENANZA N° -CS) //.-
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